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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones del Poder Legislativo, a cuatro días de mayo de dos mil siete, siendo las 13 y 01, dice la 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A efectos de constatar si existe quórum para sesionar, por Secretaría se pasará lista.

-Así se hace, constatándose la presencia de treinta y siete señores convencionales constituyentes y la ausencia de los convencionales Colombi, Arturo y Roldán, José María.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existiendo quórum legal, se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Tiene la palabra el convencional Jantus.

SR. JANTUS.- Gracias, señora presidente. Antes de comenzar esta sesión quisiera, si me permite, hacer un homenaje.  

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra, señor convencional Jantus.

SR. JANTUS.- Hace aproximadamente cincuenta años un grupo de santafesinos venía a trabajar en la incipiente Universidad Nacional del Nordeste; uno de ellos era Mario Alberto Roteta Lacarrié, con quien trabajé mucho tiempo, lo conocí como profesional de la Prensa, también humanamente y como político, pues militó en el Partido Demócrata Progresista desde que vino hasta que falleció.

Fue un exponente leal de esos santafesinos que se aquerenciaron en Corrientes, hizo de su vida un ejemplo,  fue autor de distintos temas musicales y poéticos, dentro del periodismo incursionó en la prensa radial, escrita y televisiva, reitero, fue un ejemplo; pero su mejor obra -sin dudas- fue su familia, entre ella su hija, María Eloísa, quien trabaja con nosotros acá, en el Cuerpo de Taquígrafos.

Quiero rendir, en Mario Alberto Roteta Lacarrié, un homenaje a un hombre santafesino; pero correntino de corazón. Nada más. Muchas gracias.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a considerar el punto 07, Despacho Parcial 21/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente al expediente 112/07 sobre despacho general 29/07 referente a la forma y el tiempo en que debe hacerse  la elección del gobernador y vicegobernador.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente: voy a fundamentar este proyecto que ya tiene despacho de la Convención Constituyente.

Este despacho fue emitido de manera unánime por los integrantes de la Comisión de Poder Ejecutivo y Legislativo, un poco continuando con el criterio de adaptar el texto de la Constitución Provincial a lo que establece la Constitución de la Nación Argentina.

El ballotage, como lo conocemos nosotros y como rige en nuestra Provincia, fue incorporado por la reforma de 1993, cuando, ante la decisión de reemplazar el sistema de elecciones a través del Colegio Electoral, se produjo un debate en la Convención Constituyente acerca de si la fórmula que obtuviera la simple mayoría resultaría consagrada o si debíamos ir al sistema de ballotage, que tal como se lo conocía en ese momento, inspirándose en la experiencia francesa, siempre asociando –dicho sea de paso- el ballotage con la Quinta República Francesa, más allá de que existen antecedentes; como bien lo expresa el doctor Midón en su obra, es un movimiento europeo que se remonta mucho más atrás. 

De todos modos, la modalidad que se conocía hasta ese momento y que tuvo una vigencia transitoria en el país, con una reforma provisoria de la Constitución, realizada por un Gobierno de facto y que tuvo vigencia en las elecciones presidenciales de 1973, contemplaba como única alternativa el ballotage y la mitad más uno. Pero, al año siguiente, se reúne la Convención Constituyente nacional, en 1994 y producto también de un encuentro entre las dos fuerzas políticas más importantes y una que sostenía la necesidad de establecer un sistema de simple mayoría y la otra, de ballotage, se llega a un acuerdo, según lo que pude averiguar, siendo ésta una originalidad argentina, estableciendo que el ballotage adoptaría lo que denominaríamos una forma atenuada, que sería el cuarenta y cinco por ciento más uno de los votos válidos emitidos positivos, o más del cuarenta por ciento, siempre y cuando obrare una ventaja de por lo menos diez puntos respecto de la otra fórmula que llegue en segundo término.  Si no se llegan a esos porcentajes, se va a segunda vuelta entre las dos fórmulas más votadas.

Se podría debatir acerca de la importancia o no del ballotage, desde si el consenso que surge del mismo es real o no; creo que no corresponde en este tiempo. Además, hubo experiencias en uno y otro sentido; me acuerdo que teníamos cierta preocupación cuando el actual presidente de la Nación obtuvo solamente el veintidós o el veintitrés por ciento de los votos. En aquel momento, nos sentimos un poco mal, porque hubiésemos querido tener un mayor porcentaje; pero, me acuerdo que el tema no me preocupó, porque pensé que lo importante a partir de allí iba a ser construir un consenso, que fue a lo primero que él se abocó y de la construcción de ese consenso, se manifestaron después opiniones de respaldo de sectores mayoritarios de la sociedad. 

Pero creo que no es el tema de debate aquí; evidentemente hay experiencias que van cambiando lo que se pueden considerar verdades firmes en un sentido, simplemente,  digo que la Comisión entendió que, en aras de armonizar nuestro texto constitucional con lo establecido en la Constitución Nacional, decidimos aceptar este procedimiento del cuarenta y cinco por ciento más uno de los votos válidos positivos emitidos, o más del cuarenta por ciento –como dije- siempre y cuando exista una diferencia arriba de diez puntos respecto del segundo. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la convencional Sonia López.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente: yo integro la Comisión de Poder Legislativo y Poder Ejecutivo y vengo a decir que voy a retirar el apoyo al proyecto. En una primera oportunidad nosotros suscribimos el mismo, que había sido presentado por otros convencionales, entendiendo que podíamos realmente optimizar las instituciones de la Provincia desde un punto de vista estratégico, más allá de toda coyuntura, más allá de todo interés particular, más allá incluso del momento político de la Provincia. Y en las sesiones previas, en las que tratamos algunos institutos, como los organismos de control, el tratamiento del artículo 102, los fundamentos de los convencionales de una parte y de otra, me demostraron que fue un error por parte de nuestro bloque. En este caso, fue un error de ingenuidad y creo que es importante poder plantearlo, así tal cual, a los convencionales de todos los bloques y a todo el pueblo de Corrientes. 

Nosotros –el Partido Comunista- históricamente no apoyamos el ballotage. En realidad, la propuesta de esta Comisión no es una eliminación del ballotage, sino que es un ballotage atenuado; eso explica que nosotros en un primer momento hayamos acompañado este proyecto; reitero, históricamente no apoyamos el ballotage, porque el mismo –como se comentaba hace un rato- surge justamente para tratar de forzar a una primera minoría, en este caso, mayoría como era en aquel tiempo en Francia, que era el Partido Comunista junto a las distintas izquierdas revolucionarias de Francia, el sistema surge para aplastar la posibilidad de que la izquierda francesa llegue unida y acceda al poder. Al no alcanzar el cincuenta por ciento, se unían las distintas fuerzas de la derecha y del sector conservador francés para evitar el surgimiento del ballotage.

En la aplicación del ballotage –porque creció en los últimos cincuenta años la consolidación constitucional del ballotage en Latinoamérica – se hizo un estudio de la experiencia vivida en todos los países que lo tienen y en Latinoamérica ocurrió un fenómeno que, en casi todos los países, salvo algunas excepciones como el caso de Uruguay,  se da: en general, la primera minoría que gana, termina ganando en segunda vuelta, aunque no llegue al piso. Eso surge de un estudio estadístico que se hizo y es algo para tener en cuenta.

De todas maneras, el ballotage en Corrientes surge  después de un tiempo de crisis, en el cual se retira de manera aberrante nuestro Poder Ejecutivo, porque evidentemente fue un progreso el ballotage en la Provincia, porque elegíamos de manera indirecta. O sea el famoso Colegio Electoral -no sé si recuerdan ustedes- terminó con un elector que, según la fantasía popular, salió corriendo con una valija escapándose del Colegio Electoral y quedó empantanada institucionalmente la posibilidad de elegir gobernador.

Entonces, la reforma de la Constitución Provincial de 1993 incorporó el ballotage clásico, como se utiliza en Francia, en otros países europeos y en Latinoamérica. En la reforma de 1994 se precisa el ballotage atenuado, que es el que pretende receptar esa cláusula por la cual, al obtener el cuarenta y cinco por ciento la primera minoría accede a la Presidencia de la Nación, en primera vuelta; inclusive, si se llega al cuarenta por ciento y se tiene una distancia del diez por ciento con la segunda minoría, también se accede a ganar en primera vuelta. De no ser así, se hace una segunda vuelta.

Lo cierto es que nosotros vemos un panorama que tiene que ver con un sistema de movimiento, de proyecto, de despacho y la pregunta que nosotros nos tenemos que hacer es si es un progreso el ballotage atenuado en la Provincia de Corrientes. Desde el punto de vista estratégico, en mi opinión, debería responderse que sí. Sin embargo, la estrategia se construye sobre la base de cada paso que damos en la coyuntura y los pasos que estamos dando hasta el momento, en esta coyuntura, en esta coyuntura política y con este momento de la reforma de la Constitución de la Provincia de Corrientes, son pasos que atentan contra una estrategia de institucionalidad democrática. 

Y voy a nombrar algunos de esos pasos 
que estamos dando: el artículo 102 que se pretende para esta gestión; eso habrá que discutirlo, por supuesto, en una cláusula transitoria, pero sabemos la intencionalidad de la mayoría que aprobó la reforma del 102 a favor de la reelección del gobernador para que se comience a aplicar con esta gestión.

        Hay que decir que si hubiera realmente -como dijeron muchos convencionales constituyentes aquí- un interés por el instituto, por encima de la coyuntura y del interés particular de un partido político o del Poder Ejecutivo actual, entonces se tendría que haber planteado de entrada que la reforma del artículo 102 era para la próxima gestión. Así nadie podía sospechar que esto se trataba de una medida que tiene que ver con un interés particular, egoísta, personal, grupal o partidario, coyuntural; pero así no fue, señora presidente. 

Acá quedó claramente expresado que más allá de los discursos a favor de discutir el instituto en sí, lo que se discutió es el derecho o no de esta gestión de tener reelección teniendo en cuenta la reelección que tiene el Poder Ejecutivo Nacional y una cantidad de otras provincias. 

Pero a este artículo 102 hay que articularlo desde el punto de vista sistemático con los organismos de control que se están sancionando en esta Constitución, que en su génesis,  en su gestación y designación, son netamente dependientes de los Poderes que deben controlar.  Ya lo explicamos con amplitud en la sesión anterior y eso realmente se relaciona con esta reforma del artículo 102, porque le estamos dando no sólo la posibilidad de reelección a esta gestión sino la posibilidad de no ser controlado en forma real, en forma eficaz y en forma certera.  

A esto hay que sumarle la negativa a dar respuesta positiva a nuestra historia, que es el tema de la revocatoria de mandatos. Hay una negativa a la posibilidad de consagrar el derecho del soberano pueblo de Corrientes a que, si es necesario por causas graves en el ejercicio de la función pública, se pueda acortar el mandato del gobernador.  Acá se dice que la reelección en definitiva la define el pueblo, la revocatoria también; para la revocatoria se plantea el mecanismo en la Constitución; pero es el pueblo el que debe votar a favor o en contra de la misma. La negativa a incorporar el mecanismo de revocatoria también ayuda a que todo sea a favor de la discrecionalidad del Poder Ejecutivo y que este movimiento, los distintos movimientos populares y el conjunto de la sociedad civil no tengan ninguna herramienta para frenar esa discrecionalidad. 

A esto, en este panorama sistemático y sistémico -suele explicar la doctrina- se agrega un problema, que es limitar la consagración de derechos y garantías a fórmulas que dependen de reglamentación posterior, es decir, la consagración de derechos sin operatividad. Entendemos que no podemos construir una estrategia de transparencia institucional si en la coyuntura estamos haciendo lo contrario. 

Por eso nosotros queremos retirar nuestro apoyo, el apoyo inicial que le dimos a este tema. Además hay que decirlo con toda claridad, que más allá de nuestras convicciones, más allá de conveniencias futuras que puedan significar la construcción de una opción popular -que queremos construir con un conjunto de pueblos- y que en esa construcción de opción popular nos puede convenir que se baje ese piso y más allá de nuestra propia doctrina inclusive, están los derechos del pueblo. Y hoy al pueblo correntino no le conviene bajar ese piso electoral, porque eso implicaría mayor facilidad para que la gestión que quiere perpetuarse en el poder, para que  la gestión que no quiere organismos verdaderos de control, para que la gestión que no quiere derechos sociales operativos, realmente pueda acceder con menos apoyo del soberano pueblo de Corrientes. 

Gracias y creo que ése es mi fundamento por el cual retiro el apoyo a este despacho, por ende no es de unanimidad, por lo menos en el plano de lo que va ser la votación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: me resulta un poco difícil poder argumentar en contra de un despacho que hasta hace un minuto contaba con el voto de la mayoría de los miembros de la Comisión de Legislación. 

De todas maneras quiero manifestar mi oposición, porque no encuentro las razones políticas, ni jurídicas, ni siquiera ciudadanas, para llevar adelante un proyecto que -a todas luces- lo que hace es ir absolutamente en contra de lo que son los nuevos tiempos de participación ciudadana de los habitantes de toda la Provincia, de la cosa pública y de la cosa política. 

Creo que el argumento es que estaríamos emulando o equiparando nuestra Constitución a la Constitución Nacional. En este caso particularmente y seguramente que no; pero se puede discutir seguramente más adelante y eso tampoco es un fundamento válido, más allá que todos conocemos en qué tiempo y bajo qué pretexto se llevó a cabo la Reforma de la Constitución Nacional en 1994, posterior a un pacto realizado por los dos mayores partidos políticos del país en ese momento.

La ciudadanía argentina y también la correntina -particularmente a partir de 1939- empezó a ver, a conocer y a darse cuenta que había una forma de ir torciendo de alguna manera los destinos de su provincia. Esa forma era la participación, a partir de allí empezó a exigir mayores canales, mayores modelos para la participación ciudadana en los destinos y decisiones del Estado. La participación ciudadana requiere por lo menos dos actos, un acto individual y voluntario, que es el acto y la voluntad de quien quiere participar, y de otro acto colectivo y público, que es el acto que debe estar normado por el Estado y que debe ofrecerle a ese ciudadano que quiere participar, las herramientas y el ámbito para hacerlo.

Creo que con este proyecto le estamos diciendo al ciudadano correntino que aunque participe menos igual va a ser elegido un gobierno para que lo gobierne. Pienso que el sistema del ballotage -más allá de la concepciones históricas de la Quinta República que hizo la convencional constituyente López- es un sistema que lo que permite es mayor consenso entre los partidos políticos, lograr mayorías más legítimas, conseguir que aquellos viejos modelos de partido único necesiten y requieran la colaboración y la conjunción de sectores más minoritarios y de sectores intermedios de la sociedad, para de esa manera confundirse en una fuerza electoral que en la segunda vuelta supere, por lo menos, el cincuenta por ciento de los sufragios del electorado.

Con esto estamos disminuyendo ese número en un diez y en un cinco por ciento y encima también estamos dando la posibilidad de que con sólo un cuarenta por ciento y un diez por ciento de diferencia con el que sale segundo, estaríamos consagrando una fórmula. Con el agregado que no le hicimos ninguna innovación a este modelo nacional, porque podríamos habérsela hecho respecto de qué pasa si renuncia el que sale segundo, como ya nos pasó en la Nación y como ya nos pasó en la Provincia. No quiero suponer mecanismos maquiavélicos, pero qué pasa si se lo convence de alguna manera al que sale segundo para que no se presente en el ballotage, estaríamos consagrando un gobierno sin siquiera  la posibilidad de ver si reafirma o reconfirma sus votos en la segunda vuelta. 

Así que me parece que también hubiese sido bueno ver si podíamos incorporar que, de renunciar el que sale segundo, tome la posta el que sale tercero, que compitan en el ballotage el que sale primero con el tercero. 

De todas maneras, el fundamento que tengo para oponerme a este tema, a esta modificación que estamos haciendo a nuestro sistema electoral, es que le estamos restando decisión a la ciudadanía, le estamos restando el carácter participativo que la ciudadanía requiere. El Estado, con la obligación que tiene de crear ámbitos donde se fomente la mayor cantidad de participación posible, está restando esos ámbitos, justo en momentos en que la ciudadanía quiere participar cada vez más, ya no va a ser necesaria su participación, le estamos dando un mensaje que, a juzgar por los números de las últimas elecciones, con ciento ochenta mil votos alguien puede gobernar la Provincia.

No comparto realmente el fundamento de la convencional López sobre que esto sea beneficioso constitucionalmente para quienes gobiernan; no me importa eso, no me importa a quiénes beneficia, sí me importa a quiénes perjudica y creo que con esto estamos perjudicando y estamos –de alguna manera- impidiendo y desalentando la participación ciudadana, una participación tan necesaria hoy en día. Con estos conceptos quiero decir que voy a votar en contra del despacho que se está proponiendo.

Quiero además hacer una observación, como ya es mi costumbre y creo que esto me lo va a contestar el convencional constituyente Simonetti, quiero hacer una pregunta a la Comisión de Redacción, que nuevamente se ha tomado algunas atribuciones, que tal vez sean buenas y por ello quiero hacer la consulta. En el despacho de la Comisión del Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo, se había hecho uno que tenía un solo artículo y la Comisión de Redacción lo dividió en dos artículos -lo que me parece bien- y le agregó algo que la Comisión del Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo no había tenido en cuenta y me parece importante lo que se agregó; es lo siguiente y si usted me permite voy a leer: “Si antes de celebrarse la segunda vuelta se produjera el fallecimiento o cualquier otro impedimento legal en el candidato que debía participar en ella, el Partido o Alianza que lo propuso deberá recomponer su fórmula, incorporando al binomio el primer candidato a senador o el primer candidato a diputado provincial de las últimas listas oficializadas.” Este texto debía ser puesto porque no estaba prevista esta situación; pero lo que quiero saber es si el modelo o la forma de reemplazo que se está proponiendo, fue consultada con la Comisión del Poder Legislativo, porque hay otras posibilidades, como dice el Código Electoral Nacional, que dice que el Partido o Alianza que corresponde puede reemplazar al candidato por quien mejor le parezca. Es decir, si este reemplazo por el primer candidato a senador o el primer candidato a diputado provincial fue consultado con la Comisión del Poder Legislativo. Y también quiero saber, porque acá no dice, no se habla de renuncia, y quiero saber si la renuncia está comprendida entre los impedimentos legales, si no es así me parece que habría que agregar.

Reitero, si se consultó el modelo de reemplazo a la Comisión del Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti, para contestar las inquietudes del convencional constituyente Galantini. 

SR. SIMONETTI.- Gracias, señora presidente. Efectivamente, en principio el despacho de la Comisión del Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo fue un texto del Artículo 108 y la derogación del Artículo 109. En  persona fui llamado por la Comisión del Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo –que estuvo en todos los casos reunida en pleno- donde habían advertido algunas cuestiones y luego de haber conversado con toda la comisión –y como el despacho ya estaba al salir- instruyeron o estuvieron de acuerdo con mantener el Artículo 109, porque no había sido declarado objeto de la necesidad de la reforma, solamente había que cambiar una palabra para adecuarlo a la modificación que se producía en el Artículo 108. El Artículo 108 en principio preveía el sistema de Ballotage con el cincuenta por ciento más uno y acá, con la modificación, se atenuaba; entonces la expresión “mayoría absoluta requerida” quedaba desajustada con esta modificación, por eso se sacó la palabra “absoluta” y quedó solamente “mayoría requerida”.
Después lo que se hizo fue poner el resto del Artículo 109 tal cual, como una expresión de calificación de lo que dice el 109, porque en realidad no había sido declarado en la necesidad de la reforma y reitero, solamente se sacó la palabra “absoluta” para adaptarlo a la modificación del 108, que sí había sido declarado como necesidad. Es decir, este sistema de reemplazo, en el caso de impedimento o renuncia, no tiene una visión valorativa por parte de la Comisión, sino fue simplemente para reponer el 109, que no había sido declarado. Esto fue con la consulta o –mejor dicho- el pedido de la comisión, porque no fue una iniciativa de la Comisión de Redacción, fue iniciativa de la propia Comisión del Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo.

SR. GALANTINI.- Le pregunto si la palabra “renuncia” está comprendida en los impedimentos legales, porque el reemplazo se refiere al caso de muerte o impedimento legal, quiero saber si la renuncia está comprendida dentro de esos impedimentos.

SR. SIMONETTI.- Lo que se hizo fue poner tal cual estaba.

SR. GALANTINI.- Esta es una Constitución nueva, no quiero referirme a la anterior, de última está mal la anterior; pero quiero saber si no falta la palabra “renuncia”. ¿Qué pasa si renuncia el candidato? Acá no dice si la renuncia es un impedimento legal.

SR. SIMONETTI.- Como el Artículo 109 no fue declarado para reformarse, el único punto que podíamos tocar en ese artículo era la palabra “absoluta” para adecuarlo a la modificación del 108. Reitero, lo único que podemos tocar es eso, el resto del artículo –esté bien o mal- lo teníamos que transcribir tal cual estaba. Allí ya queda la interpretación cuando se aplique la norma; pero no podemos tocar otra cosa más que la palabra “absoluta.”
SR. GALANTINI.- Bueno, no quiero entrar en una discusión bizantina; pero creo que si ustedes podían cambiar una cosa, pueden también cambiar dos cosas.

SR. SIMONETTI.- No, no es así. Una de las facultades que da la ley declaratoria de la reforma es, precisamente, adaptar o coordinar las distintas partes que se realizan en la reforma; si se ha declarado la necesidad de la reforma en un punto y hay otra norma en la Constitución que se refiera a ella, también debe ser adaptada para que los puntos no queden discordantes, pero no podemos poner otro concepto u otra cosa que no tiene nada que ver. Ahí consideramos qué es necesario o qué es aclaratorio o lo que fuere.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente, quiero hacer una aclaración.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora Ferreyra, usted quería hacer una aclaración; pero no podía cortar este diálogo entre los convencionales. Después puede hacer una aclaración; pero hay otros convencionales anotados antes que usted…
Haga la aclaración, señora convencional.

SRA. FERREYRA.- Con relación a este tema exclusivo del artículo 109, es como lo explicaba recién el doctor Simonetti, nosotros no podíamos derogarlo ni tampoco modificarlo, lo único que pudimos hacer es compatibilizarlo con el sentido del 108, igualmente por el tema de la renuncia, ésta está comprendida dentro del impedimento legal y eso en todo caso es una interpretación amplia… 

-Se tornan ininteligibles los dichos de la convencional Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- De todas maneras, originalmente, habíamos pensado en derogar el artículo; pero pensando exhaustivamente, si está mal aplicado no se podría avanzar sobre este tema. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente: quiero hacer una aclaración; pero después, como miembro informante, quiero volver a hablar.

En este punto no se tocó, porque creo que si vamos a los antecedentes de la Reforma de 1993 entiendo que en aquel momento –puedo estar equivocado- existió una razón especial para no incorporar la renuncia, justamente para evitar algún tipo de especulación electoral en primera y segunda vuelta. 

El impedimento es cuando hay cuestiones ajenas a la voluntad; pero como bien se dijo acá, no podíamos tocar eso -más allá de que como lo expresara el convencional Galantini si la Constituyente está o no equivocada es otra cuestión- no lo podíamos tocar, solamente aquella palabra cuya limitación estaba en concordancia con la Reforma del porcentaje requerido para el ballotage.

El tema “renuncia”, expresamente en su momento y si la memoria no me falla, no pudimos incluir. Acá hay dos convencionales constituyentes del `93 que pueden ratificar o no lo que estoy diciendo. Eso era lo que quería aclarar.
 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: coincidiendo con la convencional Ferreyra, el impedimento legal se refiere a la fórmula que está integrada por un binomio, ese binomio puede tener un impedimento legal en uno de los componentes de esta fórmula.

Ese impedimento puede ser involuntario, enfermedad, muerte, una incapacidad sobreviniente, puede ser que vaya preso uno de los integrantes de la fórmula, son circunstancias que son ajenas a su  voluntad.

Puede haber también un impedimento legal para el binomio que sea “voluntario”, es decir que alguno de ellos no quiera participar, entonces, por supuesto que la palabra renuncia sea para uno de los integrantes o para ambos, como ya ocurrió en el país y naturalmente alcanza a la definición de impedimento legal. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente: es para tomar la postura de no modificación de este artículo y voy a fundamentar por qué.

Hubiese querido escuchar en el informe los argumentos por los cuales se quiere modificar este artículo. Decir simplemente que queremos adecuar a la Constitución Nacional no me parece suficiente argumento de peso, máxime cuando hace pocas horas, cuando  aprobamos el Tribunal de Cuentas no nos referimos a la Constitución Nacional, que establecía casualmente la integración con la oposición, acá se aprobó la designación bajo cuenta del Poder Ejecutivo. Es decir, aprovechando la Constitución Nacional cuando, de alguna manera se compadece con nuestra forma de pensar. 

Ese no es el argumento que nosotros queremos, creemos que nuestra democracia parte de un problema básico, que es el problema de la legitimidad de origen y la legitimidad de origen la dan los votos. Bien se dice que este sistema de ballotage permite al elector independiente, en primera vuelta votar con el corazón y en segunda vuelta votar con la razón. Lo que esto significa es que los partidos minoritarios podrán tener la posibilidad de tener los votos auténticos y no las opciones que permanentemente se nos plantean. 

Si no se vota así puede ganar fulano o mengano y entonces en contra de mengano se vota de esta manera, en cambio, el sistema de ballotage permite la transparencia del elector, eso creemos nosotros que es importante. 

En cuanto al porcentaje, casualmente, el ballotage lleva como consigna a su vez la necesidad del consenso y vaya que hace falta en esta Provincia el consenso, cuánta falta hace que la dirigencia política dialogue sobre planes de Estado, políticas a largo plazo y eso nos permite el ballotage, acordar las bases de un gobierno sustentable.

Por eso, con legítimos argumentos, la Constitución del `93 estableció el piso del cincuenta por ciento, uno de esos constituyentes -que está acá presente- escribió un libro y dijo sobre el cincuenta por ciento lo siguiente: “Como puede advertirse el constituyente programó la versión más ortodoxa del ballotage al exigir en la primera vuelta una mayoría que no puede ser inferior al 50% más un voto. En el seno de la comisión y en los corrillos políticos también se barajó la posibilidad de disminuir aquella cantidad, reduciéndola al 40% de los votos. Sin embargo, la propuesta no cuajó en el sentir de la mayoría, quedando la demanda electoral en el número indicado por el 50%. La razón que nos movió a ese 50% fue emanado por los proyectos impulsados por el radicalismo y el Frente de la Esperanza y tuvo que ver con la necesidad de cautelar al máximo el propósito que inspiró al sistema, apuntando a lograr la mayor cuota posible de legitimidad de los electos.” 

Creo que el radicalismo y el Frente de la Esperanza marcaron en el año `93 los ciclos de esta política que hoy todavía, a pesar de los diez años que han pasado, sigue necesitando la Provincia de Corrientes y estos argumentos se mantienen  incólumes; todavía  más, habría que implementarlos para lograr el consenso. Y termina diciendo: “Al insertarse en el artículo 108 la pretensión de, al menos el 50% más un voto, lo hicimos con el fin de evitar potenciales cuestiones interpretativas a través de una indiscutible referencia numérica que no ofrece duda alguna”.

La legitimidad de origen, la necesidad de consenso, todo esto sumado a poder votar con el corazón en la primera vuelta, nos impulsa a que no se modifique el artículo 108 y se mantenga tal como está. 

Por eso, no hemos presentado ningún proyecto en este sentido. Nada más, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- En primer lugar quiero decirle al convencional Galantini,  qué pasaría si renuncia el que salió segundo, nuestra historia tiene antecedentes y, por suerte,  renunció el que salió primero y de esa manera el presidente Kirchner llegó a la Presidencia. 

No se pueden prever en el texto constitucional todas las situaciones, incluso no es conveniente establecer temas electorales en las Constituciones, porque justamente, estos temas tienen que tener la flexibilidad de poder acompañar la evolución de la sociedad, en el sentido que sea.

La incorporación del ballotage en el orden nacional, obviamente como lo dijeron acá, tenía que ver -en nuestra Provincia también- con salir del sistema de elecciones indirectas por medio del Colegio Electoral; ésa es la fuente y la razón por la que se incorpora en el ordenamiento jurídico.

Ahora, también hay cualidades propias que hay que contemplar. Creo que cuando se incorporó la figura del ballotage en la Constitución Nacional, probablemente hubo que cambiar política, por parte de –en aquel momento- Menem, porque sabía que no iba a lograr su Presidencia si no se establecía esa reducción.

Pero también hay otras cosas que son más importantes para tener en cuenta: la experiencia posterior demostró que hizo crisis el sistema bipartidista con el que nosotros funcionábamos; entró en una profunda crisis de la que no se salió y no hay sistema que lo haya sustituido. Por eso es que el establecimiento de estos pisos, atenuando, tiene que ver con esa crisis de fragmentación que existe en la sociedad y que obviamente, no sé si decir que los partidos políticos son los culpables; pero sí, son los que en carne propia viven ese proceso de fragmentación. Ninguno de todos los partidos que había cuando se recuperó la democracia sigue existiendo del mismo modo y mucho menos el bipartidismo. 

El tema del ballotage se trata de dar legitimidad a un gobierno, de que tenga una mayoría suficiente que lo acompañe para poder tomar las medidas que sean necesarias. Esa mayoría es cuando se establece el cincuenta o el cuarenta y esa decisión, ese corset actual al piso del acompañamiento que tiene que tener un gobierno, no incide para nada en la participación de la ciudadanía.

¿Por qué digo esto? Porque el problema que tenemos nosotros de la falta de participación o de la crisis de legitimidad que tenemos toda la dirigencia política, no se expresa en la falta de acompañamiento de los que van a votar; se expresa en lo que estamos empezando a vivir en la Provincia, que es la no participación en las elecciones. Ese casi cincuenta por ciento de los correntinos que no fue a votar en la última reforma es el verdadero problema que tenemos nosotros y eso no se resuelve ni se perjudica con la reducción del piso del ballotage.

Nosotros empezamos inicialmente con la idea de sostener el cincuenta por ciento. El trabajo y las discusiones en la Comisión del Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo, nos hizo ver  que tal vez estábamos muy pendientes de la coyuntura electoral y no estábamos actuando en este tema –como decíamos- pensando en las instituciones  y no en las personas.

Pienso que tal vez al gobernador le convenga la reducción del piso del ballotage, de una elección a otra perdió cien mil votos; no es muy difícil pensar que va a seguir por ese camino; no hay nada que haga pensar que se rompió esa tendencia. Pero, la verdad es que, aún conviniéndole al gobernador, del cual somos adversarios, ésa no es razón suficiente para pararnos en la vereda de enfrente o sostener una posición cuando hay mejores argumentos, como los que se dieron en el debate en la Comisión.

También quiero decir esto, porque también tiene que ver con lo que muchas veces reclamamos al Frente de Todos, en ese debate de Comisión cambiamos de posición y tuvimos en cuenta muchos de los argumentos que nos habían expresado, con muchos fundamentos. No hay que tener miedo a cambiar; no hay que quedarse encerrado en una posición partidaria y decir “esto es lo mío y no hay forma de acordar”. Hay muchos temas que podíamos haber acordado y no lo hicimos; quedan todavía bastantes temas en los que tenemos despacho de mayoría y de minoría y creo que si impera este espíritu que estoy diciendo, que nos animó a nosotros a acompañar este despacho, seguramente vamos a poder pensar en instituciones que nos trasciendan y no en la mera coyuntura. 

El cambio de posiciones de los que por ahí sostenían el ballotage del cincuenta por ciento en 1993 ó 1994 se explica por lo que decía: la crisis de los partidos políticos no se vivía en 1993-1994 del modo en que lo estamos viviendo hoy en la Argentina y en Corrientes. Eso sólo nos obliga a nosotros a adecuar los institutos, por lo menos, a nuestra realidad, a la realidad de nuestra Provincia, donde no hay fuerzas políticas mayoritarias por sí mismas; tal vez la última gran fuerza que haya tenido despliegue electoral haya sido el propio Partido Nuevo; cesada la Intervención, no hay fuerzas solas que puedan constituir esa legitimidad del cincuenta por ciento. 

También, por otro lado, por el camino de los frentes se ha revelado como una herramienta útil para dar, no sólo un armado electoral victorioso, sino para dar cabida a distintas visiones contenidas en la acción de Gobierno. Eso también es importante y esa experiencia tiene que ver con esto de reducir los pisos. No es cierto que siempre los que ganan en primera vuelta son los que estadísticamente resultan proclamados en la segunda vuelta. En el 2001, ganó el Partido Nuevo; sin embargo, en la segunda vuelta la ciudadanía acompañó y dio el gobierno a la otra fórmula. 

Retomo el ejemplo de lo que sucedió en el orden nacional, donde en las últimas elecciones presidenciales había alcanzado casi el veinticinco por ciento la fórmula que encabezaba Menem; mientras que la que encabezaba nuestro presidente obtuvo el veintidós por ciento; es decir, había salido segunda. Creo que en eso no hay esquemas numéricos que puedan certificar, porque el voto de la ciudadanía va cambiando; la gente ya no vota como antes, por una fidelidad cerrada a tal o cual partido o a tal o cual líder, sino que cada vez hay más fluctuación en el voto ciudadano.

Nosotros no podemos pensar en un esquema local similar al de Francia, que se está dando en estos días; uno se imagina la pelea entre los candidatos franceses, allá hay un sistema de partidos mucho más nítido, los partidos siguen teniendo diferencias ideológicas que acá se fueron perdiendo. Entonces, cuando uno vota en primera vuelta, lo hace con el corazón y en la segunda, con la razón, como decía el convencional Jantus. Lamentablemente, ésa no es la realidad que tenemos en nuestra Provincia; esta crisis de los partidos ha hecho que muchos de ellos dejen de representar a sus banderas históricas, surgieron nuevas fuerzas, se da este proceso de alianzas y todo eso hace que sea imposible pensar que se va a votar de la misma manera, con esa fidelidad partidaria o ideológica con la que se vota en Francia en la primera ronda; por eso creo que tenemos que pararnos muy bien sobre nuestra realidad y a estos institutos darle una dosis de correntinidad, porque si no seguro que no nos van a servir. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Galantini 

SR. GALANTINI.-  En realidad, los conceptos de la convencional Araceli Ferreyra no hacen más que abundar sobre lo que yo digo. Ella reconoce muy bien la enfermedad; está equivocada en el diagnóstico. Acá, el problema que tenemos es la poca participación ciudadana –es cierto- y tenemos un problema menor de los partidos políticos. 

¿Qué solución le damos a la poca participación ciudadana? Achicar las necesidades; no importa que participen poco, total nosotros vamos a achicar las necesidades cada vez más. Si dentro de un tiempo, participa sólo el veinticinco por ciento, vamos a reformar nuestra Constitución y vamos a decir que con el diez por ciento alcanza. 

La obligación de los señores convencionales constituyentes, los que estamos reformando la Carta Magna de nuestra Provincia, es fomentar los canales de participación de nuestra ciudadanía y no proteger el problema de los partidos políticos, que cada vez hay menos gente que lo vota.

Coincido absolutamente con los fundamentos de la convencional Ferreyra al dar el diagnóstico, y el fundamento de ese diagnóstico es el que me hace decir que nosotros tenemos que cambiar el orden de la solución. Si vemos que hay poca gente que participa, la mejor forma es aumentar la necesidad de participación, porque la voluntad ciudadana, esa decisión voluntaria que yo decía que es individual, nosotros la debemos fortalecer, porque si no de esta manera cada vez va a participar menos gente, porque va a decir, ”ya no hace falta ir a votar si con el cuarenta por ciento igual gobierna”.

Por eso, quiero agradecer a la convencional constituyente que haya fortalecido los fundamentos por los cuales hay que votar en contra de este modelo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: algunos se preguntarán cuál fue el origen de implementación de este sistema y no solamente que se siguieron algunos parámetros de la Constitución Nacional, cosa que habíamos dicho y prometido en la campaña electoral. 

Pero también hubo algún consenso previo que a modo de pactos preexistentes se habían articulado en las reuniones con las organizaciones no gubernamentales y que dio incluso el origen a la norma de ampliación del temario -escueto por cierto- concebido por el Poder Preconstituyente. 

Si usted advierte, en el año 2005 la Comisión del Poder Ejecutivo de Órganos y por supuesto, el régimen  electoral de las organizaciones no gubernamentales, hicieron hincapié, tal vez sin la precisión, en este concepto; pero naturalmente hay que buscar que nuestras instituciones de alguna manera acompañen la evolución que había tenido el país en 1994.

Por esto naturalmente, estamos obligados a  señalar claramente cuál es la naturaleza  de este sistema. Se señala con claridad que en la primera elección en un sistema del ballotage, el ciudadano claramente elige a la fórmula, al partido o a la alianza de su preferencia y que en la segunda claramente tiene que marcar una opción ¿y por qué esta cuestión? Naturalmente que se ha buscado este sistema para que al sistema representativo y republicano lo llenemos de más contenido democrático y darle a las fórmulas que compiten -en un marco restrictivo de opciones que señala la ley- la posibilidad de que lleguen con la mayor legitimidad a la gestión.

Este sistema que estamos proponiendo no desnaturaliza el régimen anterior, al contrario. Se da una circunstancia donde inexorablemente tenemos que ver la realidad y esa realidad        -vuelvo a repetirlo- fue muy bien descripta por la convencional constituyente Ferreyra. De un sistema bipartidista pasamos a un pluripartidista, incluso fragmentado, que produce la necesidad de articulación de alianzas y se proyecta con mayor razón, este marco de conjugar legalidad con legitimidad, la articulación, el intercambio de opiniones y por supuesto, de búsqueda de consensos y  juntar voluntades para llegar en la segunda instancia a la gestión de gobierno finalmente en este marco restrictivo de opciones. 

Entonces naturalmente tenemos que centrarnos en el sistema de partidos, si todos miramos la bibliografía del Derecho Comparado y más aún de quienes más se han detenido a abordar este tema, no puedo soslayar las impresiones de Arnehn Liplmant en “Métodos electorales y sistemas de partidos”, de Maurice Douverger cuando habla de partidos políticos,  en Sartori cuando en “Sistemas de partidos y partidos políticos”, claramente habla de sistemas competitivos y no competitivos. En esta cuestión tenemos que ver que ese marco doctrinal y conceptual se adecua perfectamente a la realidad local cuando vemos que hay un sistema pluripartidista, que incluso se galvaniza mediante el mecanismo de alianzas.

Miren ustedes lo que ha sucedido en las elecciones anteriores, casi ningún partido fue en soledad sino buscando alianzas, lo propio ocurrió en estas elecciones de convencionales constituyentes, en su gran mayoría. Son éstas las cuestiones que tenemos que analizar, si estamos diseñando un sistema electoral que puede ser tramposo o saltear la realidad y buscar la preferencia para algún sector, partido político o alianza determinada; la realidad claramente nos demuestra que estamos obligados a una compulsa electoral, que casi les diría que inexorablemente va a terminar en segunda vuelta.

Le decía muy bien, señora presidente, porque no puedo soslayar esta cuestión, que este mecanismo fortalece a la democracia, porque llena de legitimidad a la representación republicana, que por allí, por no tener los canales de participación, por supuesto que la fortalece mediante esta segunda opción -y digo bien opción- que va efectuar el ciudadano mediante su voto, que siempre es obligatorio, ante las dos fórmulas más votadas, circunstancia que se ve engalanada -si se quiere- con esta consulta e iniciativa popular, con mecanismos de control que estamos diseñando para nosotros, porque no es exacto venir acá a confundir Auditoria General con Tribunal de Cuentas, que es un organismo propio que estamos diseñando; entonces mal se pueden traer a colación cuestiones totalmente diferentes.

Y por otro lado, no puedo permitir que se señale a esto como un rasgo de autoritarismo. No hay peor autoritarismo que el que desde la soledad de una opinión se le quiere imponer al resto de la ciudadanía o a quien ejerza la mayoría, señora presidente.

Entonces, éste es el rasgo de autoritarismo que venimos a señalar acá, que desde una individualidad, desde la soledad de una opinión se le quiere hacer marcar al resto de la sociedad correntina. Así nos fue a los argentinos cuando algún “tarado” pensaba que iba a conducir los destinos de la mayoría y hablaba de minorías lúcidas o de una vanguardia ilustrada. Esto es lo que tenemos que tener presente, esto fue el caldo de cultivo de la violencia también en la Argentina.

Esto no lo puedo dejar pasar y menos aún estar soportando un tutelaje moral de quienes abrazaron los regímenes totalitarios, aquellos que segaron vidas en otras latitudes, y si no fíjense bien lo que se marca en “Las características del totalitarismo”. Así fue que se pergeñaron las peores violaciones de los derechos humanos en otras latitudes. Y tenemos que venir a soportar acá que nos impongan un anclaje moral, un anclaje ético a situaciones donde una persona gobierna de por vida, donde hay un buró político que está diseñando la vida de todos y cada uno de los ciudadanos. Cuando en otro lugar, si alguna persona se oponía a un régimen totalitario se le segaba la vida antes que ocurra el hecho, porque había una idea o una doctrina o una ideología dominante, este ciudadano era deportado a otro lugar para recibir los vejámenes que pueden ser insoportables para un ser humano. Y todavía venimos a escuchar acá que se diga que esto no es democrático, pero vaya paradoja, los que cercenaron las libertades vienen a hablarnos acá cómo se tiene que ensayar un modelo participativo que busque la dignidad de vida de los correntinos.

Por eso, señora presidente, no podía soslayar esta aclaración. Hubo un paso que dimos, importante, de un sistema electoral que consagraba un mecanismo de elección indirecta por medio de los electores. Los propios gobiernos de la Nación diseñaron un sistema electoral ortodoxo en 1993, en 1994 hubo un sistema electoral de ballotage atenuado que consagró la Nación, a esto se suma la fenomenal crisis de representatividad y fragmentación de los partidos políticos. Entonces, cómo no estar de acuerdo con mecanismos alternativos que, por supuesto, le permitan a la sociedad estar gobernados y sobre todo, autogobernarse. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional López.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: ya hizo uso de la palabra…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Justamente iba a aclarar el tiempo que disponía, porque ella ya había ocupado la vez anterior, entonces tiene cinco minutos. Está en uso de la palabra, convencional López.

-Los dichos de la convencional López se tornan inaudibles.

-Dialoga la convencional López con la señora presidente.

SRA. LÓPEZ.-  Lo primero que quiero aclarar es con respecto a una afirmación dicha por la convencional constituyente Ferreyra, le quería decir que no es cierto que siempre los que ganan en la primera vuelta ganan en la segunda; hay un estudio de Fraga, sospechado de ser nuestro mentor político, un estudio sobre toda Latinoamérica en los últimos treinta años de las elecciones presidenciales, cuyas únicas excepciones son los casos de Brasil –del presidente que ganó en primera vuelta y perdió en la segunda- y el otro caso es el de Batlle, el anterior presidente de Uruguay, el resto no es así, seguramente tiene que ver con la transición que hizo Latinoamérica de partidos fuertes o frentes fuertes a multipartidismo o distintas opciones.  Quería aclarar esto porque tiene que ver con enfocar desde dónde estamos hablando. 

Cuando se dice que tenemos que superar este tema de pensar en la coyuntura y que tenemos que pensar en las instituciones, quiero decir que, si estamos pensando en las instituciones, si eso es verdad –no lo creo, lo digo con toda franqueza- pero si fuera verdad, por qué no planteamos una cláusula concreta de que este beneficio, porque es un beneficio, esta reforma es un beneficio, porque si pasamos de un cincuenta a un cuarenta y cinco por ciento de piso, se aplique…

SR. MIDÓN.- ¡Señora presidente: interrumpo el orden porque la convencional constituyente López ya hizo uso de la palabra! ¡Exijo el estricto cumplimiento del Reglamento!

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional constituyente, no se está alterando el Reglamento, he dicho que tiene cinco minutos para hacer uso de la palabra.

SRA. LÓPEZ.-  Eso dice el Reglamento y si usted me interrumpe son más minutos.

Entonces, si fuera cierto que pensamos en las instituciones, que este beneficio se utilice para el gobernador que sea electo en el 2009. Porque lo que tenemos que enfocar, y quiero aclarar porque no se entiende, es que el ballotage atenuado para un mandato que se reelige es más grave; o sea esa transición entre reelección, con un cóctel de ballotage atenuado, es más grave y no le conviene al pueblo, porque una reelección implica una ratificación de mandato para un gobierno y le estamos dando la oportunidad al gobierno –porque todo Gobierno sufre un desgaste- que si ese desgaste es grave, sea absorbido por un cambio de sistema. Seamos conscientes de lo que estamos votando. 

Es por ello que nosotros reevaluamos nuestra posición, porque es grave el cóctel entre un mandato que se reelige y una cláusula que implique bajar el piso del ballotage, porque va a haber gente que ya no va a apoyar, seguramente de todos los sectores políticos, el mandato y hacemos el cambio de sistema para que pueda ser reelegido. ¿Eso no es pensar en la coyuntura? ¡Por favor! Esto es administrar la coyuntura a gusto y paladar el poder de turno.

Entonces, si realmente pensamos en las instituciones pensemos en una cláusula transitoria, que aplique este cambio de ballotage tradicional a ballotage atenuado a partir del mandato 2009–2012; pero ésa no es la intención, entonces no nos engañemos a nosotros mismos diciendo que estamos pensando en las instituciones.

Y para aquellos convencionales que son intolerantes con las opiniones distintas, quiero decirles que la intolerancia es la base de todo autoritarismo y que cuando se habla de soledad de una opinión, quiero decirle que muy a pesar de algunos voceros estadistas –entre comillas-  y operadores jurídicos del frente gobernante, diez mil correntinos o un poco menos decidieron que yo esté aquí sentada, así que no es la opinión de un convencional, así que cuando se dice que acá tenemos que venir a tolerar, así es, tienen que venir a tolerar, porque para eso me votaron y para eso hago uso del Reglamento. Gracias.

-Aplausos desde la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Díaz.

SR. DÍAZ.- Gracias, señora presidente. Quiero decir que coincido con el despacho de la mayoría y voy a votar la moción propuesta, porque recuerdo la Historia Argentina y esta iniciación del ballotage, como método político en un cincuenta por ciento, nació para cercenar el triunfo del Frente Justicialista de Liberación en el año 1973. Fue un intento, de gran acuerdo nacional, del General Lanusse, para evitar que este movimiento nacional y popular fuera del gobierno, perseguido y proscrito, y de esto hace muy poco tiempo, acceda a él. En esta situación el compañero Cámpora obtuvo el cuarenta y nueve con nueve por ciento -con fraude incluido- que provocó la entrega inmediata del gobierno a la fórmula Cámpora- Solano Lima. 

En ese sentido, señora presidente, después de los experimentos de los procesos militares en la Argentina, recién se empieza a introducir el ballotage en los organismos de Latinoamérica. También recuerdo que cuando Chile sale del gobierno dictatorial de Pinochet, él tenía un candidato –que era el ministro de Economía- e impuso el cincuenta por ciento para evitar que el Frente Integrador y Conservador, que hoy se mantiene en el gobierno integrado por las fuerzas políticas de Chile, lleguen al gobierno y fueran a una segunda vuelta para ser electos. No es cierto que el que gana en primera vuelta asegura su triunfo en segunda vuelta; porque no sólo tenemos el caso de Lula y los que fueron ya mencionados, también hace poco tiempo Alan García, con un veinticuatro por ciento obtuvo el cincuenta y seis por ciento en la segunda vuelta. 

Es decir que con los nuevos mecanismos de la democracia, el pueblo –con su falta de credibilidad hacia las fuerzas políticas- está buscando consenso previo, antes de la contienda electoral y los frentes comparten ese consenso que el pueblo busca, porque no sólo intervienen los sectores políticos tradicionales, sino que intervienen también los sectores sociales. El pueblo tiene más representación social y lo que estamos teniendo –entiendo yo- no es un problema de participación, sino un problema de representación popular y entiendo que una legitimidad de un cuarenta y cinco por ciento justifica válidamente el ingreso de un gobernante, porque será el gobernante el que después construirá los consensos y los acuerdos mayoritarios.

Creo, señora presidente, que instalar y modificar el cincuenta por ciento, lo cual ya se debatió bastante en la Convención del 93, porque históricamente –me tomé el trabajo de revisar- en la Provincia de Corrientes desde el ´83 el Pacto Autonomista, que era gobernante, imponía sus electores y nunca llegó al cincuenta por ciento  de los votos, siempre estuvo entre el cuarenta y ocho y el cuarenta y seis por ciento, indefectiblemente, en ese tiempo los frentes pasaban por los sectores políticos y los representantes eran de los sectores políticos, hoy los frentes pasan más por lo social; no es necesario saber Sociología para entender que lo social ha superado a lo político en el país hace mucho tiempo y hace cuatro o cinco años en esta Provincia.

Por eso, señora presidente, adelanto de esta forma, por considerar una legitimación básica y fundamental, el cuarenta y cinco por ciento, mi voto a favor del despacho de la mayoría. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Gracias, señora presidente.

En primer lugar, en mi carácter de miembro informante de la comisión, quiero formular dos aclaraciones. Aquí se dijo que no hubieron argumentos contundentes acerca del porqué de esta reforma; quiero aclarar que a mí no me cabe dar misa por estos convencionales, sino que mi obligación es dar cuenta de los argumentos que se expresaron en la comisión, de lo contrario, yo tendría que estar ubicado en otra parte del listado de oradores, no como informante sino simplemente como orador. Esta es una aclaración.

La otra aclaración que deseo realizar es que, a fin de que no quepa ninguna duda, este despacho se emitió después que ya debatimos los diferentes despachos relacionados con el artículo 102 y quiero que eso quede bien claro.

Pero más allá de estas aclaraciones, quiero formular un par de  consideraciones porque creo que, de acuerdo a como se plantearon las cosas, yo tendría la obligación de hacerlo. En su momento, cuando en el `93 debatimos sobre la existencia o no del ballotage, yo fui contrario a la aplicación del mismo, por una cuestión muy sencilla o no tan sencilla; pero voy a explicar mi punto de vista. 

La legitimidad de origen, que es lo que aquí se expresó y que es lo que se garantizaría con el ballotage, está muy relacionada también con la legitimidad de ejercicio y mi preocupación -lamentablemente mi experiencia-  con el tiempo me demostró que alguna razón tenía, no toda.

Recordemos que los franceses tienen el ballotage para el Ejecutivo  y para la Asamblea y nosotros tenemos el ballotage solamente para el Ejecutivo, esto quiere decir que el Poder Legislativo se integra de acuerdo a los porcentajes de la primera votación. Entonces ¿qué pasa? -y pude ver en un trabajo que hay algunos autores que advertían sobre esta realidad- es que el Ejecutivo se encuentra que pudo haber surgido con un consenso –para mí bastante ficticio- en una segunda vuelta, podría citar algunos casos históricos; pero no lo voy a hacer  y la legitimidad que estaba en la Legislatura tenía que ver con la primera votación y, entonces ¿qué pasa? que el Ejecutivo puede no contar con los instrumentos legales necesarios, más allá de que, sin dudas, tuvo una legitimidad de origen.

Pero la legitimidad de origen está también relacionada con otros conceptos, que es el de la legalidad, sin dudas que la legalidad significa que cumplamos con el procedimiento previsto para ello, pero la legalidad, el sistema legal tiene que cambiar ese espejismo, porque son dos conceptos que no pueden ir separados.

Yo no tengo ninguna duda de que el sistema que hoy es legal en el orden nacional para elegir presidente y vicepresidente, gozó de un amplio consenso en una primera etapa y me preguntaría hoy cuántas provincias argentinas estamos de acuerdo con este sistema, sabiendo que el peso político de Corrientes, Chaco, Formosa, Misiones, Jujuy, Salta y puedo citar varias más, no llegan siquiera al peso electoral que pueden tener algunos de los partidos grandes del Gran Buenos Aires.

Este es un tema y entonces yo digo ¿el sistema legal sigue siendo y teniendo verdaderamente el consenso? y es una pregunta que yo me formulo; pero, por supuesto, no tengo la respuesta. Es decir, la tengo; pero no sé si será la verdad o no.

Se habló de transparencia, señora presidente y sostengo que en política cualquier acuerdo político que se formule, cualquier mecanismo de alianza -aún en aquellos casos de aliados que hasta tiempo antes eran impensados- es legítimo, siempre y cuando se anuncie con anterioridad.

Entonces, si uno realiza –y esto tiene que ver con lo que expresaba recién el convencional Díaz- si alguien formula o diseña una alianza o mecanismo de alianza política y se lo ofrece a la ciudadanía, ésta puede aceptar o rechazar; pero tengo graves dudas acerca de las alianzas que se arman después, cuando es tan exiguo el plazo entre la primera y la segunda vuelta que no existe tiempo material para activar ningún mecanismo de consulta, por lo menos un mecanismo amplio de consulta con los que adhirieron en la primera vuelta. 

Puede ocurrir que quien votó una alternativa en la primera vuelta jamás la votaría en una segunda si supiera que los destinatarios de los votos apoyarían a tal o cual fórmula, porque en ese caso se estaría produciendo una burla a la voluntad popular, por eso digo que tenemos que ser muy cuidadosos cuando utilizamos este sistema, este vocablo “transparencia”, porque para mí lo más transparente es que se diga: “señores, estamos acá, ustedes no se imaginaban que llegaríamos acá; pero acá estamos, ustedes decidan si apoyan nuestra actitud o nos castigan”. Creo que eso es lo más claro.

Entiendo sí, que evidentemente, aunque la experiencia demuestre –vuelvo a citar el ejemplo del actual presidente de la Nación- que nos sentimos algunos muy mal cuando obtuvo solamente el veintidós por ciento de los votos; pero que nunca le tuve miedo de que iba a saber cómo iba construir un consenso, hecho que logró sin ninguna duda.

Simplemente, fue una forma de asegurar que no exista, porque no siempre los gobernantes o los hombres públicos reúnen las mismas características; han habido otros gobernantes o presidentes que han asumido con porcentajes bajos y nunca consiguieron conciliar, entonces, una garantía puede ser esta fórmula, que podríamos llamar muy pragmática, de este cuarenta y cinco por ciento o más del cuarenta si hay más de  diez puntos de diferencia.

Evidentemente, si nadie obtiene ese porcentaje de votos es porque no ha logrado un consenso más que suficiente como para empezar su tarea de gobernar.

Finalmente, señora presidente, creo que en este tema no hay una última palabra para decir: “tal sistema es mejor y tal no, tal sistema no es tan perfecto”, porque la realidad nos va ubicando sobre cuáles son las correcciones o rectificaciones que tenemos que realizar; sinceramente, creo que la experiencia nos ha demostrado que adoptar la fórmula nacional es adoptar un criterio pluralista en este momento, a lo mejor estamos equivocados y la realidad nos establece algo diferente; pero eso es lo que nos animó a los que suscribimos y fundamentamos este despacho. 

Respeto el derecho al cambio de opinión, no tengo ninguna duda de que el que quiera hacerlo tiene todo el derecho del mundo, porque para eso se ganó el estar sentado acá; pero ése fue el criterio -y aclaro una vez más- que ya habíamos tratado el artículo 102 cuando nos abocamos a debatir esta cuestión. Muchas gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Romero.

SR. ROMERO.- Buenas tardes, señora presidente y señores convencionales.

Hay una parte de la manifestación del convencional preopinante en la que coincido sustancialmente;  es decir, el enfoque que tenemos todos los que hacemos política, los que militamos en política, tiene que ver con esto –digamos- con cómo nos paramos frente a la realidad para transformarla. 

Mi preocupación central en los tiempos que vivimos y dada a la crisis de los partidos políticos como tales  y la necesidad de acudir a la construcción de alianzas para la pelea por el poder, para la lucha por el poder, es cuánto de ese esfuerzo tenemos que hacer, de flexibilidad  en la construcción de la alianza para poder llegar al poder. Este planteo que hacía el convencional Braillard Poccard está relacionado con las posturas y los acuerdos que corresponde hacer para llegar a esa mayoría y si todos queremos llegar a gobernar a esta Provincia -como de hecho muchos de los que estamos acá queremos hacerlo- cuánto hay que ceder en la construcción de la alianza con sectores no tradicionales, para poder llegar a esos porcentajes que nos permitan, en términos concretos, llegar a obtener el acceso al poder. 

Ésta es la preocupación por la cual el Frente Social está convalidando la postura del despacho de la mayoría; es decir, preferimos atenuar la exigencia para llegar al gobierno de la Provincia sobre la base de tener en cuenta que en esa atenuación, estamos cediendo menos de lo que tiene que ver la conformación de la plataforma concreta y de los sectores con los que nos vamos a aliar para llegar a la disputa de ese poder, porque si no, después nos ocurre que sobre la base de una exigencia constitucional del cincuenta por ciento o más, tenemos que hacer primarias concesiones, que son irritantes a nuestra verdadera manera de ver las cosas y a la alianza real, que tenemos que plantear de cara a la ciudadanía, en especial en la primera instancia, a la que hacía referencia el convencional preopinante, que es la propuesta central de cara al electorado. 

Lo que ocurre entre la primera convocatoria y la segunda vuelta, es alianza circunstancial, muy de ocasión y muy al calor del apuro por poder definir la última rosca, como quien dice. La primera rosca es la central; con ésa nos presentamos ante la sociedad y -por supuesto- que en ese trámite la exigencia del cincuenta por ciento más uno, desde un plano de absoluta realidad nos aparece como una exigencia muy dura de poder sobrellevar con aliados, pero que tengamos identidad en lo partidario nos puede producir concretamente tranquilidad en cuanto a la propuesta que le vamos a hacer al electorado. Esto, en primer lugar.

La verdad es que había pedido la palabra, señora presidente, para solicitar -con toda claridad y con absoluta firmeza también- mayor tolerancia hacia regímenes que se han dado en  hermanos latinoamericanos que, como nosotros, merecen todo el respeto del mundo por el régimen que se haya dado. 

Yo tengo respeto por el régimen del Partido Único de la República de Cuba, tengo respeto por su líder, tengo respeto –fundamentalmente- por los millones de cubanos que han apostado a ese sistema; sistema que les ha dado hambre cero, desnutrición cero y educación para todos. 

En consecuencia, si de diseñar la Constitución de la Provincia se trata, o no, alto vuelo, en cuanto a nuestra postura académica, científica, técnica, ideológica y política se trata, les pido a todos los que estamos tratando la reforma de la Constitución de la Provincia de Corrientes, mayor grado de tolerancia hacia los regímenes que han sido finalmente abrazados por hombres y mujeres latinoamericanos, como nosotros, que están haciendo su desarrollo institucional y político y merecen todo nuestro respeto.

Finalmente ¿de qué se trata? Ni más ni menos, como ejemplo, de tener presente los éxitos de esa revolución. Revolución que no estuvo a la vuelta de la esquina, revolución que costó sangre, que se impuso a un poder dictatorial, que peleó durante cincuenta años contra el mayor imperio del mundo y que tuvo éxitos sociales indudables, reconocidos por organizaciones mundiales.

 En consecuencia, reitero, mayor respeto por el régimen de nuestros hermanos latinoamericanos, que finalmente han encontrado en ese sistema una manera de resolver buena parte de los problemas que acá, en la Argentina, se deberían resolver. Gracias, señora presidente.

-Aplausos desde la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el  convencional Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Gracias, señora presidente. En realidad, gran parte de las consideraciones que quería hacer las hizo el miembro informante; pero quería decir-independientemente de todas las cuestiones políticas que siempre se ponen en estos temas- que los sistemas electorales tienen como objeto traducir de la mejor manera posible la relación entre representados y representantes, entre los que votan y los votados y entre los mandatarios y los mandantes, y por supuesto que ningún sistema electoral traduce exactamente con precisión ese grado de relación; por eso, el sistema del ballotage, o de la doble ronda, o de la doble vuelta electoral, es considerado por algunos -como Sartori- como un sistema en sí mismo y por algunos otros autores como un mecanismo para aplicación de los dos  sistemas principales, que son los sistemas mayoritarios y los sistemas proporcionales. 

Lo cierto es que la reforma en esta nueva propuesta que hace el dictamen de la mayoría, se trata de una variante por un grado en el sistema o en el mecanismo del ballotage, no de una variación del mismo o de un cambio.

El argumento que sintetizaba -como enunció el convencional Galantini- sobre todo,  oponerse a esta modificación, queda como que limitaba la participación popular, que también se haría en la segunda vuelta. Sin embargo, quiero decirles en este aspecto que aquí me parece que hay un error de concepto, cuando el sistema de la doble ronda tiende -como objetivo fundamental- a darle mayor legitimidad o mayor representatividad al gobierno que se va a constituir a través de una segunda votación y no a lograr una mayor participación.

 ¿Que quiero decir con esto? Y aquí está la pregunta ¿es suficiente legitimidad de origen y grado de representatividad tener el cincuenta por ciento mas uno de los votos? ¿Le resta legitimidad a un gobierno tener el cuarenta y cinco por ciento? ¿No es lo suficientemente legítimo con el  cuarenta y cinco, con su variante del cuarenta y una diferencia de un diez por ciento? Ésa es la pregunta que tenemos que hacernos, porque por aquí se ha dicho -y es verdad- que acá el sistema de ballotage, que se estableció en el país en el año ‘73, efectivamente, fue pensado y diseñado, yendo más a la historia política, para que una mayoría en ese momento política, que estuvo mucho tiempo excluida de la posibilidad de participación, no tenga oportunidad de ser electa, que tenga mayores dificultades de acceder al gobierno. Pero lo cierto es que si hablamos del sistema, si hablamos de la legitimidad de origen y de la calidad de la representación, el cuarenta y cinco por ciento con que accede un gobierno, con que accede un gobernador, la fórmula que accede, no es mucho menos que un cincuenta por ciento. No es mucho menos, señora presidente y eso es lo que este sistema de la doble vuelta está destinado a prever dentro de la mecánica: lograr que el gobierno tenga una suficiente base popular para poder gobernar. Y claro es también que en la segunda vuelta electoral las alianzas o los consensos no son los previstos por la ley, porque los acuerdos solamente se pueden hacer en la primera vuelta a través de las alianzas que se inscriben en los tribunales. 

Lo otro son decisiones de las estructuras de los partidos políticos también sin –como decía el señor convencional constituyente Braillard Poccard- la posibilidad del suficiente tiempo para averiguar; pero no significan acuerdos que se logran a través de los partidos y alianzas debidamente inscriptas. En suma, queda en poder de los electores votar en la segunda vuelta y tienen la posibilidad, no sólo aquellos que no votaron por las dos primeras fórmulas sino que les queda a los electores que votaron a las dos fórmulas más votadas, poder cambiar su voto. En definitiva son ellos los que están por decidir. 

Pero quiero decir y reitero este último concepto: en este caso la reforma no es cambiar el sistema, es simple y sencillamente dentro del mismo sistema, atenuar las exigencias de la cantidad requerida para constituir gobierno, porque seguramente un gobierno con un cuarenta y cinco por ciento tiene la suficiente base para gobernar con legitimidad una provincia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Gracias, señora presidente: en primer lugar quiero pedir disculpas a la convencional López por haberla interrumpido en el uso de la palabra. 

En segundo lugar, señora presidente, en uso de la atribución que me confiere el artículo 136 de este Reglamento, quiero prefijar algunos conceptos para que uniformemos criterios en el uso de la palabra. O yo estoy equivocado o los demás lo están. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 91 del Reglamento –y digo esto, señora presidente, porque en el tratamiento en general del proyecto que estamos llevando a cabo, hubo dos señores convencionales constituyente que a mi juicio usaron en forma inadecuada de la palabra en dos oportunidades- de acuerdo a este artículo, señora presidente, cada convencional no podrá hacer uso de la palabra sino una vez, a menos que tenga que rectificar aseveraciones equivocadas que se hayan hecho sobre sus palabras.

En el particular caso de los dos señores convencionales constituyentes que usaron de la palabra, no fue para rectificar sino para replicar conceptos que ya se habían emitido por otros miembros de este Cuerpo. 

Solicito en consecuencia, señora presidente, que si ésta es la normativa que nos rige, en lo sucesivo, para mejor orden y funcionamiento del Cuerpo nos ciñamos a esto.

En segundo lugar y ya específicamente entrando al tema ballotage, la cuestión me toca muy de cerca, porque al igual que algunos otros integrantes de este Cuerpo, tuve ocasión de integrar la H. Convención Constituyente de 1993 y en ese entonces la figura del ballotage en su acepción más ortodoxa, en su versión más pura, interpretábamos que era la solución al mecanismo –a nuestro juicio en aquel entonces y hoy seguimos pensando lo mismo- desacertado y vetusto que para la época representaba la continuidad y la permanencia del sistema de elección a través del modelo de los intermediarios, del sistema de electores y del bendito Colegio Electoral. Es decir que en la Provincia de Corrientes, en la H. Convención Constituyente de 1993, se presentaron dos tipos de proyectos: había un proyecto de un sector de la Convención que proponía el sistema de simple mayoría para la elección del gobernador y vicegobernador y otros sectores que postulaban el ballotage en su versión más pura, y tal como leía el convencional Jantus, fueron conversaciones informales, de pasillo, de corrillos y comentarios, porque nunca entró a la Convención un proyecto de algún sector que propiciara atenuar esta modalidad del ballotage puro o –digamos- atenuarla un poco.

Pero dejando de lado este dato histórico, hay que entender una cosa que me parece central y que fluye en el decir de muchos expositores. Si hay un tema que puede generar dudas hasta el fin de sus días a los hombres de Derecho que estudian la temática política, es sobre los sistemas electorales ¿Por qué razón? Lo dijo el miembro informante: porque no hay sistema electoral infalible, porque tampoco hay sistema electoral neutro, todo sistema electoral puede, en determinadas circunstancias, beneficiar a alguien y eventualmente perjudicar a otro. Y repárese, señora presidente, señores convencionales, de la flexibilidad del sistema electoral argentino, en la historia política, en el orden federal y me estoy refiriendo ya en un nivel en escala comparativa, a la elección de los legisladores nacionales: cuando nace la Constitución Nacional, el único sistema que se aplicaba para la elección de diputados era el de la lista completa, entonces quien reunía el mayor número de votos llenaba la sala del Congreso con sus exponentes, tanto diputados como senadores. 

Más adelante, en 1901, transitoriamente ingresa el sistema de circunscripción uninominal; pero fue fugaz y se interrumpió y después volvió a reaparecer con aquel famoso modelo de circunscripciones chorizo, que empezaban en Barrio Norte y terminaban en La Boca y que fue un mecanismo armado para la elección de legisladores nacionales. Pero en 1912 -muchos antes- Roque Sáenz Peña instauró el sistema de la lista incompleta, en virtud del cual la expresión mayoritaria se adjudicaba dos bancas y la tercera era para la minoría y así sucesivamente y ya en la década del ’50 aparece en el Derecho Argentino la modalidad proporcional que, sin lugar a dudas hasta hoy creo que sigue siendo la más apropiada para el modelo de elecciones legislativas y en general para los cuerpos colegiados representativos. Entonces, los sistemas electorales –reitero- deben tener la suficiente flexibilidad, porque deben responder a las expectativas de cada tiempo, al momento que se vive y acá hoy se dijo hasta el hartazgo que, para los tiempos actuales, para la realidad del hoy y aquí, que es distinta a la del año 1993, acompañamos esta idea. 

Considero también, señora presidente, tomando nota de la relación que traía a informar a este Cuerpo un miembro de él, cuando aludía la existencia de una estadística de que en el sistema de doble vuelta generalmente gana el primero, estadística que no conozco; pero quizás pueda ser cierta; si esto fuera cierto éste es el mejor argumento para que retrocedamos en el tiempo y decir que el sistema no sirve, no vale, y tendríamos que ir a la elección a simple pluralidad de sufragios, porque si siempre va a ganar el que sale primero, entonces para qué complicarnos la vida con el sistema de ballotage, con lo cual podríamos ingresar en el terreno de consagrar un candidato a gobernador quizás con el veinticinco o el veintisiete por ciento de los votos, lo cual sí sería una valía muy inferior a los índices que en esta ocasión estamos proponiendo a este Cuerpo.

En definitiva, señora presidente, adelanto mi voto favorable al despacho único de la Comisión, porque creo interpretar y estoy convencido que los dos postulados esenciales que hacen al sistema de doble vuelta, permanecen inalterables: la libertad del elector y la legitimidad de los elegidos. Muchas gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Gracias, señora presidente. Mientras se desarrollaba el debate con quienes ya habían formado parte del debate del ballotage en el año 1993, me quedaban claros algunos aspectos que son indiscutibles. No estamos discutiendo acerca del sistema de ballotage, sino estamos discutiendo si la nueva redacción, o la incorporación de este artículo es más beneficiosa que la que está ahora en la Constitución. Creo que nuestra obligación como convencionales es tratar, justamente en este tema, de cuidar más al Poder Ejecutivo en sus pecados que confiar en sus virtudes y son tres los interrogantes que me hacía acerca del sistema de ballotage; primero: de qué manera logramos mayor participación; segundo: de qué manera logramos mejores consensos; y tercero: cómo logramos mayor legitimación de origen o cuál es el mejor mecanismo para lograr esta legitimación de origen. 

Cuando se daban los ejemplos casi pasaba sin pena ni gloria la última elección presidencial, que a mí me parece que, en materia política, hay que analizar muchos aspectos que quedaron inconclusos, sobre todo para aquéllos que no formamos parte de sistemas bipartidistas. En primer lugar, si el sistema de neolemas desvirtuó o destruyó un concepto que teníamos como el modelo de sistema de partidos, por un problema interno del Partido Justicialista, un problema de liderazgo, se trasmitió a toda la población a que opte por la interna de un partido específico. No era un problema de legitimación, era un problema de liderazgo. Es decir, cualquiera de los neolemas que competían, cualquiera fuese el que ganase, obtendría rápidamente la eliminación de quienes formaban parte del partido.

¿Cuáles son las consecuencias que trae un sistema de partidos, que en apariencia parece competir con reglas claras; pero en realidad son más complejas de lo que, por ahí, no podemos representar? Yo me imaginaba un sistema, el sistema actual que establece un cincuenta por ciento para alcanzar la gobernación, lo que implicaría tener la capacidad para llevar mayores legisladores, que permiten, además de una legitimación de origen, una legitimación durante la gobernabilidad.

La tentación que provoca el sistema que se sugiere es la siguiente: si reducimos el porcentaje para alcanzar el gobierno, vemos que el gobernante entra a una regla de juego donde es más fácil y conveniente atomizar el piso que construir el consenso. Es decir, si un partido político sacara el cuarenta por ciento de los votos y le llevara diez puntos a la segunda minoría, es gobierno; pero si pierde legitimación en las Cámaras; y si su piso es su techo, inmediatamente se instala una crisis de legitimidad, no de legalidad, porque acá el doctor Braillard Poccard lo ha reflejado bien claro, y estaría incorporado por un sistema legal que vamos a consentir hoy de alguna manera; pero sería ilegítimo en la práctica por no poder llegar a construir los consensos que el sistema de mayoría, o de mayor porcentaje para acceder al gobierno, lo obliga.

Es decir, el sistema del cincuenta por ciento obliga a construir, me voy hacia arriba, necesito mayor capacidad de coalición, absorbo las minorías y genero mayor grado de participación. El sistema propuesto, en el segundo caso, no en el primero porque el cuarenta y cinco por ciento es muy peligroso ¿por qué? porque si mi piso es mi techo del cuarenta por ciento y sólo llevo diez puntos de ventaja sobre la segunda minoría –y a eso me refería cuando hablaba de cuidarnos de los pecados- me es más fácil, como gobernante, atomizar y dividir a la segunda minoría que construir consensos. 

Voy a utilizar palabras del doctor Braillard Poccard en su oposición al sistema de ballotage y dice: “A su tiempo el doctor Néstor Braillard Poccard dijo que el consenso que surge de la segunda vuelta no es un consenso real, es ficticio, porque el ciudadano está obligado a emitir su voto por cualquiera de las alternativas que se le ofrecen. Es mucho más sincero que quien sea gobernador sepa verdaderamente cuál es el porcentaje de la opinión pública que adquirió su candidatura y se sienta en la obligación imperiosa de lograr el consenso que le falta para ser mayoría, basándose en la honestidad y la eficiencia.” Quiero dejar claro que en su exposición el doctor Braillard Poccard fue consecuente con el discurso, porque habló de un sistema ficticio.

Creo que este sistema tiene cierto color, no voy a hablar de deshonestidad; pero voy a hablar de algo que es más difícil de lograr, que es la mayor participación ¿por qué? 

En el segundo párrafo dice: “Sin embargo, toda fórmula que resulte ganadora, primero si hubiera tenido más del 45% de los votos afirmativos, válidamente emitidos…” ¿Qué significa esto? Que estamos achicando la porción de torta para tomar ese porcentaje. Hoy, la redacción actual no establece una diferencia entre votos afirmativos válidamente emitidos, es decir, que estaríamos dejando afuera la voluntad de quienes, no encontrando alternativas y negándose a optar, deciden emitir un voto en blanco o votan por un camino de la nulidad de su voto, más bronca aún hacia el sistema.

Entonces, tomar esa porción de torta es construir una realidad ficticia, una realidad incierta. Creo -e insisto nuevamente- que el sistema ha demostrado eficiencia y que ha obligado a muchos partidos a lograr estrategias y alianzas que han asegurado mayor gobernabilidad y legitimación para gobernar; pero tenemos que llamar a la reflexión, si esta redacción contempla todos los casos que necesitamos los correntinos para tener mayor participación, para tener una Constitución que prevea estos casos –como se dijo acá en el Recinto- las minorías de hoy son las mayorías de mañana, porque el hecho de que hoy sean mayoría, no significa que se construya una Constitución mirando solamente a la mayoría.

Creo entonces que la redacción tiene más virtudes que defectos y, además, no comparto esa idea de no prever determinadas situaciones. La Constitución actual, por ejemplo, prevé casos de fallecimiento y una ilegitimidad que pueda sobrevenir; pero no contempla un caso que puede darse, que es el empate de la segunda fuerza, no lo contempla, contempla el empate en la segunda vuelta; pero no en la primera. 

Éstas son cuestiones que sería bueno dejarlas en claro, porque este tema tiene que ver con el sistema que nosotros elegimos para poner nuestro voto y hacerlo en la persona que queremos que gobierne; pero a su vez no tenemos que perder de vista que va acompañado de los consensos, no solamente populares sino también los consensos que puedan obtener legislativamente con esa misma elección. 

Nada más, señora presidente, y adelanto mi voto en el sentido de la redacción tal cual está actualmente en la Constitución.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- De esta manera se cierra el debate.

Está en consideración del Cuerpo el despacho parcial 21/07.   

   -Se lee, vota y aprueba, en general y en particular.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es reforma, pasa nuevamente a la Comisión de Redacción.

Señores convencionales: quiero informarles respecto del tema que acabamos de aprobar, que el desarrollo del mismo ha llevado exactamente dos horas y diez minutos y, como el Orden del Día todavía tiene siete temas más, pongo bajo vuestra responsabilidad que si todos los temas nos van a llevar ese mismo tiempo necesitamos catorce horas para terminar con el tratamiento del mismo.

Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: es para, en el mismo sentido, pedir la observancia del Reglamento.

No solamente -como muy bien señaló el convencional Midón- se habló dos veces sobre el mismo tema sin ser miembro informante de la comisión y sin que ese tema tuviese, por lo menos uno o dos dictámenes en contra, circunstancia que nos pone en la situación de señalar claramente de que, so pretexto de los mecanismos de aclaración, se argumentó en reiteradas oportunidades sobre un mismo tema, circunstancia que no está permitida por el artículo 91.

En segundo lugar, en lo tocante al mentado tema de la tolerancia, me manifesté absolutamente en contra de un modelo de autoritarismo de quien, en soledad -estoy hablando de una unidad- quiere imponer su visión, su concepción y sus ideas al resto. Lo dije, lo sostengo y lo sostendré siempre, esto es así, porque no hay peor autoritarismo que querer imponer autoridad cuando se carece de razón y, por supuesto, que la tolerancia significa respetar la opinión de quien no comparte con nosotros las ideas.

Quiero señalar, señora presidente, que hemos tolerado y -lo reitero una y mil veces más-  hemos tolerado y soportado la violación sistemática del artículo 112, que pongo a su consideración y que se refiere a las prohibiciones que tienen los convencionales y dice así: “Son absolutamente prohibidas las alusiones irrespetuosas…”, las hemos soportado y por doquier, “…y las imputaciones de mala intención…” cosa que ha sido una constante, “…o de móviles ilegítimos…”, que ha sido una reiteración permanente, “…hacia los miembros de la Convención y de los Poderes Públicos del Estado…” 

Entonces, señora presidente, quiero señalar que nos hemos manejado con esos términos acá y porque hay una mayoría y una minoría hemos tolerado todo lo sucedido, porque creemos firmemente en la tolerancia y porque estoy convencido que el camino para solucionar los conflictos es el consenso y el diálogo; pero eso no significa la imputación y la mala fe, las alusiones irrespetuosas y menos aún de tratar de imponer lo que se piensa desde un lugar a otro, porque así como yo no le pienso imponer mi concepción de vida a otro, no le puedo pedir al otro que me respete ni que le obliguen a respetarme, cosa que yo considero claramente una violación a la dignidad humana cuando se menoscaba el Estado de Derecho, y que, cuando so pretexto de defender concepciones, naturalmente, se siega la vida de los seres humanos porque piensan diferente o terminan en un exilio –como ocurrió- o con un fusilamiento masivo –como también ocurrió- o terminan segando su vida en Siberia –como también ocurrió- en el Régimen Comunista. 

Estas, señora presidente, son cuestiones que no comparto y lo digo con claridad, porque acá se han hecho, durante esta discusión, alusiones a pensamientos maquiavélicos y en la anterior sesión se hizo un rosario de imputaciones a la fórmula gobernante y si vamos a seguir así, claramente estamos ante una constante violación del artículo 112, además del 91, que señalara anteriormente el convencional Midón.

Hago una moción de orden, señora presidente, para que se cumpla estrictamente el Reglamento de la Convención Constituyente. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Parece ser que el debate ahora es libre, porque íbamos a pasar al tratamiento de otro tema y el convencional Aquino Britos habla de uno que no está previsto en el Orden del Día, como es el juicio de valor sobre las opiniones de las distintas bancadas.

Quiero decir que comparto respecto a que hay que cumplir a rajatablas el Reglamento, no necesitamos votar para eso; tal es así que en el tratamiento del artículo 102 -acá tengo mi equipo que viene contabilizando los minutos, porque trajimos relojes y la cantidad de veces que se pidió la palabra- en ningún momento nos quejamos, pero el señor Aquino Britos habló en cuatro oportunidades cuando se trató el artículo 102 y fuimos tolerantes.

En cuanto a si quiere tolerar o no las ideas de las diversas bancadas, es un problema que tiene que ver con un error, porque si seguimos así, con este tipo de enfrentamientos...

-El convencional Aquino Britos interrumpe, hablando desde su banca.

-Hablan varios señores convencionales a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora convencional: espere un poquito, por favor...

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: pedí estricta aplicación del Reglamento...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, señor convencional. Y, de ahora en más, el Reglamento será para todos por igual. Les digo también, ya que usted hace mención al Reglamento, que normalmente los señores convencionales me hacen señas diciéndome que quieren hacer una aclaración y cuando les doy la palabra, hablan de cualquier cosa.

Por favor, escuchen lo que estoy diciendo. Cuando de aquí en más, el señor convencional que pidió la palabra para hacer una aclaración, se refiera a otro tema, directamente yo haré sacar el sonido. No lo hice hasta ahora porque soy respetuosa y porque de alguna manera no quiero contrariar el espíritu de convivencia que debemos tener; pero si así están planteadas las cosas; todos seguiremos a rajatablas el Reglamento y lo que no nos guste, mala suerte, porque está en él. De tal manera que el convencional Aquino Britos tiene mucha razón respecto de lo que dijo del artículo 112. Yo, por esa misma convivencia, traté de respetar y llevar adelante las sesiones, por eso no dije nada, no porque ignore el contenido del Reglamento, que lo sé perfectamente bien.

Así es que les pido que tratemos, de aquí hacia delante, de hacer las cosas bien, sin críticas y sin alusiones ni al Poder Ejecutivo, ni a los señores convencionales. 

-La convencional Vera se dirige a la Presidencia; pero sus dichos son inaudibles.

SRA. PRESIDENTE (Meabe). Señora convencional Vera: así como hago respetar el Reglamento a los de este lado, también lo haré para los del otro lado. Lo dice el Reglamento; si no están de acuerdo, no se ciñan al Reglamento, entonces váyanse a sesionar a otro lado.

-Hablan varios convencionales, simultáneamente.

-Suena el timbre llamando al orden.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a suspender la sesión si no saben respetar. ¡Por favor!

Tiene la palabra el convencional Jantus.

SR. JANTUS.- Solicito un cuarto intermedio de cinco minutos, en las bancas. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasamos a un cuarto intermedio.

-Es la hora 15 y 15.

-Abandona la Presidencia su titular, la convencional constituyente Meabe y la ocupa el vicepresidente primero, el convencional constituyente Rubín.

-Siendo las 15 y 29, dice el

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión. 

Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay, no se la voy a prohibir porque no se de qué se trata lo que va a decir.

SR. VIGAY.- Señor presidente, señores convencionales: tiene que ver con la última cuestión que se planteó antes del cuarto intermedio. La misma tiene que ver con el pedido presentado por el convencional constituyente Aquino Britos, de respeto irrestricto en lo que hace al Reglamento Interno del funcionamiento de la Convención Constituyente.

Por supuesto que cualquiera de los convencionales constituyentes aquí presentes va a estar de acuerdo con la aplicación de un Reglamento, que hemos votado todos y que entiendo que hasta el día de la fecha hemos venido haciendo esfuerzos mutuos para que el Reglamento se cumpla, y que los debates que llevamos adelante sean realmente democráticos.

Ahora bien, el planteo que se ha realizado, de acuerdo a las expresiones de la presidente de la Convención Constituyente y del presidente del bloque del Frente de Todos, me parece que entrañan otra cuestión subsidiaria; pero que ha llegado claramente a la luz en el planteo que se ha hecho acá.

En un principio se dijo desde la Presidencia de la Convención Constituyente que hemos tardado dos horas y diez minutos en el tratamiento de un tema para su aprobación; y a renglón seguido se hicieron consideraciones que tienen que ver evidentemente, con determinadas expresiones políticas o posturas que hemos tenido algunos convencionales constituyentes y evidentemente, quienes somos de la oposición. Por supuesto que a muchos de los que estamos acá no nos pueden gustar escuchar algunas verdades. 

Evidentemente, también esto tiene que ver con el debate que se llevó adelante en la última sesión y que estaba relacionado con el tema de la reelección y algunas consideraciones que se pudieron haber hecho alrededor del Poder Ejecutivo Provincial y de alguna molestia que se pudo haber generado y evidentemente, lo digo con toda claridad, una orden bajada a convencionales constituyentes del oficialismo para que coarten y corten el debate…

SR. AQUINO BRITOS.- Está claramente violando el artículo…

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Por favor, convencional constituyente Vigay, puede dejar sentada su moción ¿o es una consideración abstracta? 

SR. VIGAY.- No, señor presidente, es una consideración que tiene que ver con la moción de orden hecha por el convencional constituyente Aquino Britos...

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Esa moción de orden está clausurada, porque se terminó el debate, le pido si puede precisar.

SR. VIGAY.- Simplemente quiero decir que, desde el bloque del Frente Social no vamos a permitir de ninguna manera, que se coarte la libertad de expresión en esta Convención Constituyente.

Un tema nos puede llevar dos, tres, cinco horas o las que sean necesarias, pero entendemos que lo amerita una Reforma de la Constitución y la diversidad de bloques que componen esta Convención Constituyente. Que se respete a rajatablas el Reglamento y el otorgamiento de la palabra a todos los sectores y a todos los convencionales constituyentes que así quieran hacerlo, y que en ese sentido tengan la libertad necesaria para hacer las consideraciones políticas que crean oportunas, no pasándose de la raya que impone el Reglamento, como se vino haciendo hasta el día de la fecha.

Pero en ese sentido adelanto desde ya, que sería un retroceso muy importante en el debate democrático que hemos comenzado a tener -a partir de los temas o de las distintas cláusulas que se vienen tratando- si se intenta cortar ese debate con cualquier tipo de argumentos, porque daríamos una muestra de falta de democracia quienes estamos construyendo la nueva Constitución y estamos por incorporar institutos que hacen a la participación ciudadana. 

Muy mal hablaría de nosotros, pero fundamentalmente del frente oficialista, que se nos quite el uso de la palabra con cualquier tipo de pretexto o se nos limite el uso de la palabra a los convencionales constituyentes de la oposición. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Así se hará, convencional constituyente Vigay.

Vamos a dar lectura al despacho de la comisión que tiene un solo artículo y aparentemente, salvo que haya alguna retractación en el Recinto, cuenta con la unanimidad.

Despacho parcial 22: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los expedientes N° 057,117, 187 y 262/07 sobre despacho general N ° 25 sobre disposiciones comunes a ambas Cámaras, Sesiones Ordinarias.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el miembro informante de la comisión, convencional constituyente Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señor presidente, señores convencionales: como bien se ha señalado aquí, existían varios proyectos, que en lo esencial coincidían, porque había prácticamente acuerdo unánime en que se debía ampliar el periodo de Sesiones Ordinarias, que hoy se sabe son desde el 1 de mayo hasta el 30 de septiembre, se acordó entonces esta formula que se ha reflejado en este proyecto de reforma. Las causas creo que no cabe analizarlas, algunas son históricas y se remontan a larga data, cuando el traslado a la ciudad Capital era sumamente difícil, otras pueden tener que ver con la intención o la concepción de que el Poder Ejecutivo debía tener más libertad de acción, lo que implicaba una Legislatura con menos meses de sesiones, que sólo fueran convocadas por el Poder Ejecutivo. 

En este caso, además, estamos respondiendo a un sentimiento casi unánime en la sociedad de que el período de sesiones debe ser más amplio y también, los que vivimos la experiencia legislativa, sabemos que necesitamos más tiempo para poder dar tratamiento a muchos de los proyectos que quedan reservados en las comisiones, porque se agota el tiempo de los mismos.

Así que éste es el sentido del proyecto, que reitero, hubo unanimidad, así que espero que la cosa sea más tranquila que en el despacho anterior, pero –repito- el consenso está dado en el sentido de que  aquí estamos abarcando prácticamente todo el año con trabajo permanente en el Poder Legislativo. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Vamos a someter a votación el artículo, en general y en particular.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin modificaciones.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado por unanimidad. Es reforma, pasa a la Comisión de Redacción.

Tiene la palabra la convencional constituyente Viudes.

SRA. VIUDES.- Señor presidente, señores convencionales: mientras se desarrolló el tema del período de sesiones estuve afuera, sólo vine para votar, por lo cual solicito autorización del Cuerpo para insertar mis fundamentos al respecto.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- En consideración del Cuerpo la moción de la convencional constituyente Viudes.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado. Así se hará.

Continuamos con el despacho parcial 23/07, la Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los expedientes 261 y 289/07, sobre despacho general 27/07, sobre Del Senado –Juicio Político-.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el miembro informante de la comisión, convencional constituyente Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señor presidente: el procedimiento de juicio político previsto en la Constitución Provincial tiene dos pequeñas falencias que, a medida que se ha hecho uso del instituto, han demostrado que pueden generar algún tipo de inconveniente en un tema de mayúscula trascendencia. 

Los dos temas son: primero, que en el Artículo 97, “Bases y procedimientos para el Juicio Político”, inciso 2 dice: “Presentada que fuere –para la presentación de juicio político-, la Cámara decidirá por votación nominal y a simple mayoría de votos, si los cargos…”, etc. El problema que se planteó ahí fue que el proyecto o el pedido de juicio político difiere de cualquier proyecto común, en el sentido de que cuando un proyecto, sobre cualquier tema, ingresa a la Cámara, éste normalmente se remite a comisión o puede tratarse sobre tablas si es un pedido en tal sentido; el problema –repito- es que cuando en el caso de un juicio político se remite a comisión, a la comisión específica, ya se inicia el proceso. 

En realidad, como está redactado el texto de la Constitución está obligando a los diputados a que de inmediato acepten la exigencia de encausar el juicio político  e inicien, por lo tanto, el proceso acusatorio o que lo rechacen in límine.

La Cámara de Diputados intentó solucionar este problema a través de la creación de un Reglamento, que establece que el proyecto queda reservado en Secretaría para que los diputados se informen acerca del contenido del mismo y, paulatinamente, ir dándole tratamiento, en el sentido de remitirlo a la comisión, iniciar el proceso correspondiente o rechazarlo in límine. Este tema no lo podemos solucionar nosotros y entiendo que está solucionado en gran parte con la reglamentación de Diputados. 

El otro punto, que sí intentamos resolver con esta reforma, tiene que ver con la manera de computar el plazo que tiene el Senado para emitir el fallo condenatorio o absolutorio. La Constitución habla de cuatro meses desde que el expediente ingresa al H. Senado, pero no dice nada –en el texto actual- de qué pasa si el expediente queda retenido, ya sea con la suspensión del magistrado o funcionario pertinente, no dice nada la Constitución de cuál es la obligación, la urgencia de la Cámara de Diputados de remitir el expediente al Senado para que empiece a correr el plazo.

Entonces lo que se hace acá es establecer que el plazo de cuatro meses, ocurrido desde que la Cámara de Diputados ha requerido el expediente, entonces desde que se produjo la suspensión hasta la destitución, transcurrieron mucho más de cuatro meses y hubo complicaciones en cuanto a la interpretación de cómo se computaba el plazo, lo que hacemos acá, lo que se propone a esta H. Convención es que el plazo de cuatro meses se compute desde el día en que se ejerce la atribución prevista  en el inciso 6 del Artículo 97, que implica la posibilidad de suspender al enjuiciado con dos tercios de los votos de los miembros de las Cámaras.

Quiere decir que el plazo de cuatro meses cuenta desde el momento efectivo de la suspensión. Con eso estamos solucionando el otro problema que se establecía en el procedimiento de nuestra Constitución Provincial. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Sometemos a votación este artículo. Está en consideración del Cuerpo.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin modificaciones.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado por unanimidad. Es reforma, pasa a la Comisión de Redacción.

Tiene la palabra la convencional constituyente Viudes.

SR. VIUDES.- Señor presidente: solicito autorización al Cuerpo para realizar la inserción de mis fundamentos correspondiente a este tema.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Está en consideración del Cuerpo la moción de la convencional constituyente Viudes.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado. 

Continuamos con el despacho parcial 24/07, Comisión de Redacción eleva dictamen referente al expediente 258/07, sobre despacho general de mayoría 30/07, sobre atribuciones del Poder Legislativo –De la Asamblea General (nombramiento de senadores nacionales)-.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee: 
SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señor presidente, señores convencionales: éste es uno de los despachos de mayoría y tiene que ver simplemente con derogar una norma que ya no tiene vigencia, porque los senadores nacionales no son ya electos por la Legislatura sino por  elección directa. A eso apunta esta reforma, nada más que a adaptar el texto de nuestra Constitución a la realidad. Ese es un despacho.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Se pasa al tratamiento del despacho parcial 25/07 por el que la Comisión de Redacción eleva dictamen referente al expediente 258/07, sobre despacho general de minoría  Nº 37/07 con respecto a atribuciones del Poder Legislativo (Nombramiento Senadores Nacionales).

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra, Araceli, como miembro informante de la minoría.

SRA. FERREYRA.- Coincidimos con lo explicado por el convencional Braillard Poccard, porque creo que ha estado en el espíritu de todos derogar lo que es una facultad que había caído claramente en desuso  y se había mantenido a lo largo del tiempo.

La diferencia que tengo con el despacho en mayoría es que, en lugar de la mera derogación, hagamos una sustitución y,  con relación a esto, el Frente Social había presentado ya un proyecto con la idea original de sustituir; pero en el trabajo de comisión, del análisis de todos los expedientes ingresados, surgió uno que es el que hemos despachado favorablemente apartándonos del texto originario.

Este es un proyecto de autoría de la convencional Meabe de Mathó y que planteaba que ese artículo 83, inciso 2) establezca sanciones para los funcionarios que incumplen con el requisito de informe, cuando las H. Cámaras de Diputados o Senadores los citan al Recinto o a las comisiones o se pide determinados informes y no son evacuados.

No estamos creando una nueva facultad, porque eso sí estaría prohibido o no estaría integrando las habilitaciones constitucionales. En realidad lo que estamos haciendo es, establecer un procedimiento para las facultades que están definidas ya en los artículos 76 y 77 de nuestra Constitución  y no simplemente decir, hoy, ante un funcionario remiso o ante la no evacuación de informes, la única sanción prevista en el ordenamiento jurídico es el juicio político y la verdad es que parece desmedida, ante la no concurrencia a brindar información, someterlo a esta situación  o que pueda  perfectamente  explicar la mora.

Por ahí también hemos dicho que esto puede estar reglamentado por el propio Poder Legislativo y, tal vez sí; pero la verdad es que, como se trata de establecer sanciones con relación a otro Poder, es mejor y más conveniente que estén establecidas en el texto de la Constitución, para que después no caigamos en las tentaciones, que por una ley se establezcan determinadas penalidades, en lugar de buscar sancionar a funcionarios incumplidores por ahí terminamos planteando y generando conflictos de Poderes.

Me parece que este texto, como lo había planteado la convencional Meabe de Mathó, es lo suficientemente amplio como para llegar a resolver esa situación sin llegar a un juicio político y también trabajamos y revisamos el sentido de la norma. La habilitación constitucional simplemente dice: “modificar el artículo 83 inciso 2)”, no dice “derogar” o cuál es el sentido que va a tener que adoptar esta H. Convención Constituyente; pero como se generaron estas dudas que las discutimos en la comisión, miramos el proyecto que dio origen a la Ley 5.692 que es el expediente 2.691 del año 2005, donde constan los motivos por los cuales este artículo 83 inciso 2) entra a Reforma y se hablaba del tema de la “desactualización” y lo que dice es “corregir”, no dice “derogar”, en todo caso hubiese sido la hipótesis de que directamente traslademos; pero “corregir” es lo que estamos haciendo y es una facultad que había caído en desuso, por otra se establece una adecuada reglamentación de otras facultades que las tenemos ya conferidas por la Constitución y que sería saludable que hoy le demos el alcance que, reitero, planteó la convencional Meabe de Mathó.

Por estas razones es que este despacho no solamente deroga sino que sustituye y corrige esa norma que había caído en desuso.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Daremos cinco minutos a cada convencional que solicite el uso de la palabra,

Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señor presidente: en primer lugar quiero decir que no estoy tan convencido de que este tema no esté habilitado; pero si lo estuviese, claramente hay dos posiciones, teniendo por ello una actitud hospitalaria, en el sentido de que le asiste la razón a la convencional Ferreyra en el sentido de que pudiera interpretarse, por esa característica lingüística de la amplitud que le da al término y podía ser lo mismo “derogar”, “corregir” o “modificar”, allí sí estaría habilitada la propuesta que efectuó.

Entendemos que el Poder Legislativo tiene claramente la potestad y el control político e institucional sobre el Poder Ejecutivo, no solamente de control en el caso de que no esté de acuerdo con algunos actos sino que tiene el correctivo máximo de naturaleza institucional, que es el juicio político. Institucionalmente, no sólo alcanza al Poder Ejecutivo sino que también tiene que alcanzar a los ministros del área y tengo la sensación de que por allí se va a hacer el control sobre un funcionario de segunda categoría, seguramente remiso a brindar informes y donde hay que hacer un control político e institucional es sobre el ministro responsable del área o, en su defecto, sobre su directo responsable, el gobernador de la Provincia, si correspondiera.

Entonces, a mi juicio, esto me parece francamente una redundancia, que bien podría diseñar un mecanismo de corrección de menor jerarquía  a los funcionarios remisos a brindar informes por una ley que establezca un mecanismo –que obviamente está en desuso- que establezca la obligatoriedad de brindar, no solamente el informe sino los plazos y las formas en que debe hacerlo y, naturalmente, ejercer esta actitud.

En este sentido, claramente, la sistemática y la propuesta que nosotros hacemos es lisa y llanamente derogar el inciso 2) y, naturalmente, porque va en armonía y consustanciado con el artículo 92 de la Constitución Provincial.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Gracias, señor presidente.

Es para sostener el dictamen y expresar mi posición sobre el que ha hecho la mayoría y, entiendo que es el adecuado, por lo siguiente: escuchaba recién a la convencional que sostuvo el dictamen de la minoría y fundaba que cuando se declara la necesidad de la Reforma se expresa que no dice “derogar” sino “corregir”, “reformar” o “modificar”; pero la realidad es que para habilitar un tema no se trata tanto de lo que diga sobre el artículo en cuestión sino que el tema que se incorpora en este lugar, de última es un proyecto presentado sobre el artículo 83 inciso 2) o un artículo aparte sino que lo nuevo que se debe incorporar en ese, llamémosle lugar, está habilitado; es decir si está habilitado como tema de reforma la sanción o el mecanismo para el tema que está propuesto en ese dictamen de mayoría; yo creo que eso no estaba habilitado- porque si nosotros consideramos que podemos corregir ese artículo, podemos incorporar alguna otra cuestión que no sea ésta, que sea otra. 

En consecuencia, me parece que éste es un tema, que si votamos a favor el despacho de la minoría estaremos en contra de no solamente la ley de la reforma sino también sobre los artículos de nuestra Constitución que no permite hacer modificaciones sobre temas no declarados como necesidad de la reforma. Nada más. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Rubín).-  Vamos a poner en consideración del Cuerpo el dictamen de la mayoría. 

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Rubín).-  -Aprobado, es reforma. 

Despacho parcial número veinticuatro, pasa a la Comisión de Redacción.  Vamos a poner en consideración el despacho parcial, número veintiséis. 

Despacho parcial Nº 26: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los expedientes 033, 038, 074, 139, 220, 264, 286, 305 y 336/07, sobre Despacho General de Mayoría 32/07, sobre Derecho de los Usuarios y Consumidores.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

-Abandona la Presidencia el vicepresidente primero, el diputado constituyente Rubín, y ocupa la Presidencia su titular, la diputada constituyente Meabe.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente, en el transcurso del pasado siglo, reflejando los comportamientos humanos que en punto a consumo se dieron, ganó la calle una expresión que identifica a la de nuestros días como sociedad de consumo. Este rótulo tiene que ver con varios factores, como ser la estandarización de productos, la masividad de alternativas que el mercado ofrece, la existencia de economías de escala, el avance de la técnica y el acceso a nuevas y mejores condiciones de vida.

Lo cierto es que los negocios jurídicos, que siempre fueron patrimonio primario en la vida comunitaria, se han extendido y multiplicado hasta el infinito. Un rasgo usual de todo contrato es el de reconocer siempre, al menos, dos sujetos intervinientes en la relación, uno, suministrando bienes o servicios y el otro recepcionándolos. Ampliada la oferta, característica muy propia del pasado siglo -y de éste que se ha iniciado- también se ha ampliado la demanda y la experiencia demuestra que en muchos casos esa ampliación potenció a unos, en desmedro de otros, esto es, se fortaleció la parte más fuerte de un negocio y quedó debilitada la parte más débil. 

Naturalmente que urgía que el Estado concurriera en auxilio y protección de estos puntos. Algo de esta cuestión había ocurrido ya en la década del sesenta, cuando atemperando la regla de la autonomía de las intenciones que el Código Civil prevé, el mismo cuerpo normativo previó algunos institutos, como la lesión grave, el ejercicio abusivo del Derecho y el principio de la buena fe; en definitiva –siguiendo a Gelli- creemos que la Constitución Provincial en este punto marca tres líneas ideológicas, una en lo tocante al rasgo liberal, en cuanto atañe al deber estatal de asegurar la competencia, impidiendo toda forma de distorsión de los mercados; una segunda, que tiene que ver con la venta social, porque se impone a las autoridades el proveer a la constitución de asociaciones de usuarios y consumidores y a la educación de consumidores; y finalmente una no menos importante, la línea de los intereses difusos que consagra la participación de las asociaciones de usuarios y consumidores en el trazado de los marcos regulatorios de los servicios públicos de competencia nacional. 

Claro, hay que reconocer también que al igual que el constituyente nacional estamos llegando tarde en esta materia, porque en el orden federal, precedieron a la reforma que está hoy establecida en la ley mayor de la Nación, la Ley de Defensa al Consumidor 24.240, junto a las leyes de competencia 22.262, de Abastecimiento, número 20.680  y de Lealtad Comercial 22.802. Por la razón apuntada, solicito a los convencionales el apoyo a la iniciativa que terminamos de exponer. Muchas gracias, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Proceda a dar lectura del despacho 27, señor secretario.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el miembro informante, señor convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Señora presidente, señores convencionales: en líneas generales el proyecto presentado no difiere del proyecto de la bancada del Frente de Todos. Por lo tanto voy a adherir al proyecto mayoritario, por tener relación fundamentalmente con lo que establece el artículo 43 de la Constitución Nacional y creo que amplía al fijar la concesión y la conciliación y arbitrajes, institutos que van a facilitar este tipo de conflictos que puedan sucederse en el futuro y tal como ya lo dijo el convencional Midón, estos derechos de tercera generación surgieron en España y fueron incorporados a la Constitución Provincial en la Reforma de 1994 y están plenamente vigentes y operativos por las leyes existentes, es decir, la Ley 24.240 y quedará a criterio del legislador darle mayor amplitud y fijarle el procedimiento tal cual lo establece el proyecto del Frente de Todos. 

Por eso pido retirar mi proyecto para sumarme al del Frente de Todos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el pedido del señor convencional constituyente Almirón.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Puede retirar el proyecto.

Se pasa al tratamiento del despacho parcial 28: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los expedientes 033, 038, 074, 139, 220, 264, 286, 305y 336 sobre despacho general de minoría 39 sobre derecho de los usuarios y consumidores.

 Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el informante, señor convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- “Los derechos del consumidor vienen reconocidos en nuestra Constitución Nacional en su artículo 42, allí se habla de la salud, de la seguridad e intereses económicos, información adecuada y veraz, etcétera. Asimismo se encuentra en nuestro Derecho Positivo suficientemente garantizado a través de las resoluciones sustanciales emergentes de la Ley de Defensa del Consumidor y de las normas concordantes, de Lealtad Comercial y del propio Código Civil en sus artículos 1.113 y 1.198 entre otros. También deberes de seguridad e información en las relaciones de consumo en los artículos 4° a 6° de la Ley 24.240, el artículo 5° de la Ley 22.802 y el artículo 1.198 del Código Civil.

En cuanto al control de prácticas abusivas están los artículos 32 a 36 de la Ley 24.240 y el artículo 10 de la Ley 22.802, entre otros. En cuanto a la prohibición de la publicidad engañosa, el artículo 9° de la Ley 22.802. En cuanto al control de cláusulas abusivas, los artículos 37 a 39 de la Ley 24.240. Con respecto a las garantías y responsabilidades por daños derivados de productos están el artículo 12 de la Ley 22.802, el artículo 5°, 11 y concordantes de la ley 24.240, artículos 1.113 y 1.198 y concordantes del Código Civil.

A más de ello la Jurisprudencia Argentina viene aplicando crecientemente esas soluciones de fondo. Se advierte entonces que en materia de contratos de consumo celebrados por adhesión a normas generales, diversos fallos ejercen el control de las cláusulas abusivas, sobre la base de “pautas abiertas” del artículo 37 de la Ley de Defensa del Consumidor.

Entre otras, ha sido sometida reiteradamente a decisión judicial la validez de las cláusulas de prórroga de la jurisdicción. En sendas ocasiones, recientemente fueron declaradas abusivas por la Cámara 1° Civil y Comercial de Mar del Plata. La Sala I por ejemplo, se pronunció en relación a un contrato por adhesión de ahorro previo. La Sala II respecto a una cláusula predispuesta en un contrato bancario.

En ambos casos las salas respectivas de la Ciudad de Mar del Plata entendieron que la cláusula de prórroga de la jurisdicción era abusiva, aún cuando no se encuentra expresamente prohibida por la ley. Aplicaron la pauta abierta del artículo 37 de la Ley 24.240 que considera abusivas a las cláusulas que importen renuncia o restricción de los derechos del consumidor.

De esta manera se ha ido perfilando en la Argentina el activismo judicial necesario, en punto a la evaluación del carácter abusivo de las cláusulas predispuestas, que cuando la cláusula no se halle enunciada en un elenco de reglas nulas, es nula de pleno derecho. Asimismo en materia de responsabilidad por productos, si bien el presidente de la Nación oportunamente vetó el artículo 40 de la Ley de Defensa del Consumidor que consagraba específicamente un factor objetivo de atribución, la Jurisprudencia establece uniformemente la misma solución por aplicación del artículo 1.113 del Código Civil. De modo que frente a diversos impulsos actuales –especialmente los generados en el Poder Ejecutivo- para volver a legislar sobre responsabilidad por productos, el jurista debe afinar la atención, evitar cualquier intento de retorno a las responsabilidades subjetivas, y rescatar nuestra teoría del riesgo de la Reforma del ’68 como una plataforma irreductible. 

La cuestión nos conduce entonces a uno de los imperativos actuales de la Ciencia Jurídica y de la política del Derecho: garantizar la vigencia de estándares mínimos de protección. Ninguna ley puede restringir los derechos garantizados por la Constitución Nacional. Tampoco una ley especial puede reducir el nivel de protección.

Finalmente, los tratados o normas supranacionales también deberán respetar los niveles mínimos de protección del sistema constitucional y legal nacional. 

Por ello debo decir que las normas comunitarias deben tender, no a unificar los regímenes, sino a una armonización: a fijar bases mínimas, que no puedan ser restringidas, pero sí superadas por los Estados que pretendan aún mayores niveles de protección.

Esta preocupación late en torno a nuestro querido MERCOSUR, en que debemos estar alerta frente a la posibilidad que el protocolo sobre protección del consumidor, tal como ha sido proyectado, importe una disminución del grado de tutela vigente en ambos países. 

En referencia a ello debo decir que las reglas básicas del Derecho de la Integración conducen a aseverar que la constitución de un mercado común regional (MERCOSUR) debería incidir favorablemente sobre los consumidores de los diferentes países. En este sentido es importante establecer las pautas para garantizar ese resultado que serían, según nosotros, las siguientes: la integración económica se complementa con un proceso de armonización normativa, que incluye las diversas cuestiones de la defensa del consumidor; la armonización normativa de la defensa del consumidor se realiza en dirección al más alto nivel de protección.

Que ésa es la razón de nuestro dictamen en el sentido de que debe tener base constitucional provincial en derecho de usuarios y consumidores y con una extensión y claridad que no permita suspicacia una o duda a la hora de la protección y que quienes opinan que la extensión de la norma constitucional propuesta no es propia de una Constitución, esconden su verdadero anhelo de restringir dichos derechos.

Entendemos, desde el Bloque Frente Social, que el derecho a la protección de la salud y seguridad, derecho a la protección de los intereses económicos y sociales, derechos a la información, derecho a la educación y formación en materia de consumo, derecho de representación, consulta y participación, derecho a obtener protección ante cualquier situación que cause inferioridad, subordinación o indefensión, derecho a la reparación de los daños y perjuicios que se causen al usuario y consumidor, gozan de una defensa prioritaria y son irrenunciables. Ese es el carácter que debemos dar a nuestra próxima Constitución. Ello implica que ningún vendedor puede imponernos que renunciemos a los derechos de la salud, seguridad, información, reparación de daños.

Derecho a la protección de la salud y seguridad: ningún producto, actividad o servicio puesto en el mercado tendrá riesgo para la salud o seguridad del consumidor o usuario y en caso de que haya artículos, que sin ser peligrosos, puedan no ser recomendables para algunos usuarios, es obligatorio informar en el etiquetado de los riesgos, consecuencia y cómo evitarlos.

Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales: éste es el derecho más conocido y quizás más importante para el consumidor, ya que le permite exigir la reparación de los daños que haya sufrido como consecuencia de la adquisición de bienes o la prestación de servicios. Este derecho protege su “bolsillo”, su economía doméstica. Se trata de garantizar la publicidad, promociones y ofertas, los sorteos, las cláusulas de los contratos, las garantías de los productos no le engañen. En nuestros días la publicidad tiene un enorme impacto social, trata de influir en nuestro comportamiento como consumidores. Por eso, la ley debe regular las técnicas publicitarias, estableciendo que han de ser fieles a la realidad de los servicios y productos que se anuncian. La oferta, promociones y publicidad falsa o engañosa de los productos o servicios será sancionada como fraude y las asociaciones de consumidores están legitimadas para perseguirla y hacerla cesar.

Derecho a la información: es otro de los derechos básicos de los consumidores y que complementa a los anteriores. Es el derecho que tenemos todos los consumidores a saber y conocer suficientemente las características reales de los productos y servicios que nos ofrecen y ese conocimiento debe ser de forma directa e inmediata. Los fabricantes están obligados por ley a indicar: nombre genérico o marca comercial, naturaleza del producto, composición, categoría, cantidad, precio de venta al público, fecha de caducidad e instrucciones de uso o consumo.
Derecho a la educación y formación en materia de consumo: es necesario formar a la población para adquirir hábitos saludables para que puedan acceder con mayor libertad a los bienes del mercado, utilizarlos de manera más racional y evitar riesgos.

Los medios de comunicación públicos, las asociaciones de consumidores, las oficinas de información al consumidor y la educación escolar son instrumentos fundamentales para ello.

Derecho de representación, consulta y participación: es casi imposible que cada consumidor pueda dar su opinión de manera individual ante cualquier conflicto que afecte al colectivo. Por eso, este derecho se ejerce de manera indirecta, a través de las asociaciones de consumidores. Sus propuestas no siempre son recogidas por el Parlamento, aunque sí oídas, contribuyendo a dar un enfoque realista de los derechos de los ciudadanos.

Derecho a obtener ante cualquier situación que cause inferioridad o indefensión: en ocasiones el consumidor es la parte más débil de la relación jurídica que se establece entre él y el comprador. La ley se hace eco de estas situaciones y establece acciones que adoptarán los poderes públicos que permitan a los consumidores estar en condiciones de mayor igualdad: campañas de orientación al consumo, campañas de control de calidad, análisis de las reclamaciones o quejas que impliquen obligaciones innecesarias de cumplimentar impresos y aportar datos, trámites sin utilidad para el consumidor con costes desproporcionados, limitaciones abusivas de garantías.

Derecho a la reparación de los daños y perjuicios que causen: en el caso de haber sido víctima de un engaño, fraude o similar tiene derecho a recibir una compensación por ello. Todos los consumidores tenemos derecho a que nos indemnicen por los daños y perjuicios que nos ocasionen, salvo que el daño se deba exclusivamente a una mala utilización por nuestra parte.

Párrafo aparte merece –según la visión social y de acuerdo al punto de vista del Frente Social- lo relativo a los servicios públicos y para ello debemos tener en cuenta el concepto moderno de servicio público.

Acerca de ello debo señalar que puede aceptarse aquel que lo define como la prestación que efectúa la administración en forma directa o indirecta para satisfacer una necesidad de interés general y que le atribuye, como caracteres esenciales, continuidad, regularidad, igualdad y generalidad.

Que en nuestro dictamen establecemos que el mismo debe estar en cabeza del Estado y evitarse su concesión, en razón de que ello es sinónimo de desprendimiento, y dicho desprendimiento va siempre en desmedro del interés de la comunidad –como podemos ver en muchos ejemplos clásicos de nuestra vida cotidiana, la privatización de Aguas de Corrientes es un claro ejemplo de esto-.

También mencionamos que para el caso que sea necesario su concesión debe serlo por ley que requiere los dos tercios de ambas Cámaras para su aprobación, requisito que para nada es obstaculizador, sino que las concesiones deben serlo dentro de un marco de conciencia y extrema necesidad y no por decisión de porciones pequeñas e interesadas.

Consideramos que de esta manera estamos dando tutela necesaria a dichos servicios, considerando que es asignatura estatal pendiente, en orden a la carencia de implementación efectiva de políticas y controles en protección del consumidor”.

En este sentido también establecemos la consulta popular como una forma de contralor por parte de la sociedad y también en lo que hace a las audiencias públicas.

Por todo lo expuesto sostenemos este dictamen de minoría que va presentado como proyecto del bloque del Frente Social.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Mazzoni.

SR. MAZZONI.- Señora presidente, primero quiero pedir la inserción del expediente 218 en el despacho parcial 26, que no está incluido, y que es del bloque de Alternativa Republicana.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La comisión es la encargada de agrupar los expedientes.

SR. MAZZONI.- Lo incluimos en la comisión, señora presidente. El secretario en su momento lo incluyó, hicimos una acotación y lo incluimos.

De todas maneras y con relación a este expediente –porque de eso voy a hablar-, primero que todo acompaño las palabras del convencional constituyente Midón, porque estamos en un todo de acuerdo sobre lo que él estaba hablando, y con relación al Artículo 42 de la Constitución Nacional, que realmente cuando en su momento fue dictado fue un gran beneficio para los consumidores y  usuarios. 

Al respecto este artículo dice en un párrafo: “La legislación establecerá  procedimientos eficaces para la prevención y solución de conflictos…”; creo que con el artículo nuestro -el artículo de la mayoría- estamos dando un gran avance y estamos haciendo algo que, realmente, va a aclarar mucho más los procedimientos eficaces cuando decimos: “Toda persona tiene el derecho de elegir la vía  de resolución  para sus controversias, disputas o conflictos, las cuales podrían ser la facilitación,  negociación, conciliación, mediación, arbitraje o instancia judicial.”

Lo que quiero resaltar un poco, es todo esto que para nosotros es importante, es el problema actual de la Justicia, aquí que en el siglo XX tenemos al Estado como que era el único árbitro que podía ser neutral. Con el principio del siglo XXI, de las comunicaciones, de Internet o de los conflictos que cada vez se agravaban más, los conflictos del Estado, llegamos a confirmar que los actuales tribunales se ven abarrotados de expedientes y no les dan la solución concreta, ante todo desde la óptica del empresariado, porque vemos que estas soluciones a veces no son las que estamos buscando.

“El Poder Ejecutivo Provincial, dio un avance en el año 1995 a través del dictado de numerosos decretos, entre ellos el 470; 1.301; 1.857; 2.825 del año 1995; 23/96, aprobándose finalmente y por unanimidad  de ambas Cámaras Legislativas se dictó la Ley 5.487 instituyendo la Mediación en el ámbito de la Provincia de Corrientes, como método no adversarial de resolución de conflictos con carácter obligatorio, con exclusión de causas específicas y promulgada por decreto del Poder Ejecutivo Nº 1883/03 e instrumentada por Acuerdos del Superior Tribunal de Justicia Nº 01/03 y 06/03. La puesta en marcha de este procedimiento, representó mucho más que una reforma procesal. Significó la evidencia de la crisis del viejo paradigma del “juez, único decisor de lo justo” y génesis de uno nuevo: “la satisfactoria autocomposición de los intereses en juego.”

Lo que estamos buscando es dar una satisfacción a todos los usuarios y consumidores y, a través de este articulado, es donde estamos definiendo todos los métodos que el consumidor puede necesitar y vamos a ver facilitado el Poder Judicial en este momento en donde tenemos esa traba. 

Con relación a esto quiero decir una sola cosa más, quiero pedir a todos los bloques en particular, el apoyo a este proyecto,  tenemos al bloque que está en minoría y vemos que hay uno que está apoyando y yo quiero que todo el bloque en minoría nos apoye, porque este proyecto es fundamental para la Provincia y es fundamental para el desarrollo de todas las empresas que están y que pueden venir a Corrientes, porque va a ser una forma de destrabar conflictos que durante años están cajoneados estos expedientes en los juzgados  y no obtienen  soluciones.

Eso es todo lo que tenía que decir. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Díaz.

SR. DÍAZ.- Señora presidente, señores convencionales: el único objetivo de mi intervención es tratar, en líneas generales, poder decir que los distintos proyectos existentes compatibilizan en la necesidad de proteger al consumidor y de proteger ciertas medidas que tienden a lograrlo.

A mí, lo que me llama a participar en esto, es haber escuchado y lo he escuchado mucho en este País y en el MERCOSUR, una palabra que habla de “distorsión de los mercados”, muchas veces lo escuchamos, lo copiamos y lo decimos y, efectivamente, no sabemos qué significa “distorsionar un mercado”.

Creo, señora presidente, que es necesario dejar jugar la cadena del proceso de comercialización que se establecieron en el mundo en base a experiencias sucesivas –como bien lo explicaba el convencional Midón-  al decir que el consumo nació con el “mercadeo” y el “mercadeo” nació con los fenicios “allá ité”.

Yo estuve analizando y veo que a veces el Estado interviene en algunos de los puntos de un proceso de comercialización y, en lugar de corregir el mercado, realmente lo distorsiona; todos sabemos que un proceso de comercialización se inicia en la producción. Una producción puede auspiciarse sí, como asociaciones cooperativas o asociativas; pero no se puede integrar  un proceso de mercado con una acción asociativa o cooperativa, porque pasa desde el transporte, después pasa al acopio, el acopio  es de acuerdo a cada producto- por ejemplo, un producto perecedero va a necesitar una cadena de frío -si no es un producto perecedero, no, va a seguir la cadena- y, posteriormente viene la etapa de distribución y venta que la mayoría de los seres humanos -en la Argentina- piensan que es la etapa de la “distorsión del mercado”.

En eso creo que el Estado tiene que corregir algunos aspectos que hacen a lo que le compete a él y que es el tema de afianzar ciertas acciones del transporte, como pueden ser las vías férreas, las flotas fluviales o distintos aspectos que después nos abaraten el transporte. En la distribución, actúan todo un conjunto de formas que repercuten en el precio, lógicamente que cuando hay escasez va a subir el precio del mercado. Después viene el consumo, para ello la información, no la inserción directa, la información a la persona para capacitarla y darle la posibilidad al consumidor para que se asocie en asociaciones cooperativistas que fortalezcan el respeto hacia el comprador.

En ese sentido creo que tenemos que pensar que los procesos de comercialización tienen su punto inicial y terminal, si queremos avanzar tocando como un totalizador, nos  vamos a equivocar; pero si queremos avanzar tocando punto por punto, dando algunos aspectos necesarios para el abaratamiento, vamos a llegar a un final feliz.

Por eso creo que las formas asociativas o cooperativas deben hacerse en los dos puntos extremos de la cadena de comercialización, para proteger a los sectores más débiles y el resto es una cuestión que hace a la capacidad empresarial y a la capacidad de generar servicios para esa comercialización.

No nos olvidemos, señora presidente, que fueron los comercios los que hicieron grande a la Nación. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS
.- Señora presidente: en primer lugar creo que tenemos que ubicar el tema que estamos tratando, nada más y nada menos que lo que la doctrina consideró que tendrá que hacerse. 

Aquello surgió por la dinámica de la evolución de la sociedad, restándole facultades al Gobierno y, por supuesto, buscando una mayor calidad de vida.

Sí voy a disentir con algunas cuestiones que acá se manifestaron que, de hecho, esto no viene a condenar al comercio ni viene a proteger al mercado, sí busca una protección al ciudadano, al hombre común, como sujeto democrático, enmarcado en principios y valores de lo que se llama la ética de la solidaridad.

Esta cuestión que arranca allá por Alemania, en la Constitución de la República Federativa de Bonn, en 1949, se detiene por allí, en la Constitución de Portugal, más tarde recogida por España y hasta no hace mucho tiempo, en 1993, por la Constitución de Perú. Tiene que ver con ideas más profundas que la de la mera sociedad de consumo; tiene que ver con la idea de fortalecer y profundizar la democracia; tiene que ver -como se habrá advertido en el desarrollo del articulado- desde las distintas ópticas, que por ahí no estamos de acuerdo con el texto puntual.

¿Cómo profundizar la democracia? Con el rol más activo que debe tener el Estado y esta es la concepción valorativa que debemos dar a este instituto y por supuesto que, en aras del control, de un Estado activo, en la actividad de planificador equitativo y democrático de la economía, naturalmente existen allí, por su peso valorativo, una inclinación indisimulada por los más débiles. Ésta es la concepción que también debemos tener presente.

Entonces, no se puede decir que esto es un asunto de una sociedad de mercado; éste fue un modelo que nos quiso imponer la concepción neoliberal, de tener en cuenta las relaciones de intercambio versus la democracia, más aún cuando nosotros estamos empeñados en profundizar la concepción de la democracia, buscando estas instituciones, a punto tal de regular estas cuestiones.

Por allí, se dice ligeramente que esto puede ser una puja entre consumidores y ciudadanos, entre mercado versus Estado, cuando en realidad se trata de fortalecer al ciudadano que, eventualmente, puede ser consumidor, pero es dotarle a la sociedad de mayor carta de ciudadanía.

Éste es el tema donde se trata de tutelar el mercado al ciudadano y de buscar un saneamiento de la relación del cambio negocial, en otra jerarquía institucional.

Se citó acá –a mi juicio, con mucha claridad por parte de los oradores- la Ley 24.240, de Defensa del Consumidor, la Ley de Defensa de la Competencia, hasta incluso otros autores citan la Ley de Abastecimiento como una clara defensa, para proteger –naturalmente- al ciudadano de las atrocidades y tropelías del mercado.

Pero, me quiero detener acá, en una cuestión, y señalar con mucha claridad que es nada más y nada menos que elevar y dar jerarquía, estos intereses, estos valores y estas ideas y no constituyen una entronización de normas de menor jerarquía. Porque allí es donde radica la diferencia, lamentable por cierto, de la segunda parte de este tema con la bancada del Frente Social.

En el segundo artículo que mencionamos, señalan claramente que la ley podrá otorgar privilegio por tiempo indeterminado a los inventores o al perfeccionamiento de estas industrias y en este sentido creo que ésta es una facultad que tiene la Constitución Nacional en el artículo 75, inciso 18 e inciso 13 de nuestra Carta Magna.

Por supuesto, ¿cómo no estar de acuerdo con las intenciones que manifiesta el convencional Díaz acerca de fortalecer el comercio, que es lo que le dio vida y vitalidad a la Nación? 

Y por supuesto que abrazo con fuerza las ideas de diseñar un marco participativo, como pueden ser las cooperativas, las mutuales, o todo tipo de asociacionismo, que lleve a equilibrar las relaciones de intercambio entre quienes producen, quienes comercializan –que por ahí se quedan con la parte del león- y los consumidores que padecemos por allí las injusticias de la acumulación. Pero, esto debe estar concebido en otra parte, en una visión que es la que humildemente tengo, para que sea aceptado esto en el Pacto Correntino de Crecimiento y no estar regulándolo en esta cuestión y en esta materia, porque creo que estaríamos cayendo en una inconstitucionalidad.

El artículo 17 de la Constitución Nacional claramente dice que todo autor o inventor es propietario exclusivo de su obra, invento o descubrimiento por el término que le acuerde la ley. La Provincia tan solo puede ensanchar el marco de protección para ese inventor o descubridor de algún aspecto novedoso; jamás puede regular en contra de las garantías que el artículo 17 de la Constitución Nacional le da a ese ciudadano que diseñó un mecanismo novedoso.

Por todas las razones y a pesar de la negativa de la diputada Ferreyra que está haciendo “no” con la cabeza, pido el acompañamiento, como lo hizo el convencional Mazzoni, para el proyecto presentado por la mayoría. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Díaz. Es para hacer una aclaración, así es que le aviso que si se va del tema, le corto el uso de la palabra.

SR. DÍAZ.- Lo que quise expresar es que indefectiblemente coincido en proteger los dos extremos porque son los más débiles; pero no se debe interferir en el resto del proceso, en tratar de aquietar los mercados, o evitar que naturalmente salga el que trabaja mejor. A veces, estamos haciendo grandes obras, que contribuyeron a distorsionar, en lugar de encaminar, ya sea por una política de transporte, por una política que contenga al que verdaderamente quiere trabajar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional Mazzoni: usted quiere hacer un pedido.

SR. MAZZONI.- Sí, solamente solicitar que se inserte mi informe.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Alguien más quiere insertar?

Él estaba apurado por conseguir la aceptación para insertar su informe; pero, en realidad, deberíamos terminar el debate y luego ponemos a consideración la inserción de vuestros informes.

SR. ALMIRÓN.- Yo solicito lo mismo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la solicitud de los convencionales Mazzoni y Almirón para insertar sus respectivos informes.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Tienen la aceptación del Cuerpo para insertar vuestros informes, señores convencionales.

Tiene la palabra la convencional Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Antes de entrar al tema, quiero decir que tal vez sea conveniente que las solicitudes de inserción las hagamos cuando se terminen todos los debates, así votamos todos juntos, para no estar interrumpiendo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Es lo que acabo de decir.

SRA. FERREYRA.- Le quería decir al convencional Aquino Britos que no le estaba diciendo que no a él por lo que estaba expresando en ese momento; nada que ver.

          Me gustaría acompañar el despacho en mayoría porque la verdad es que hay cosas que son coincidentes; pero otra vez nos encontramos con este tema de que estamos tomando lo nacional y quedándonos a mitad de camino, como siempre. Nosotros podemos incluir algunos de los temas que estamos planteando y sí sería un aporte a este texto constitucional y ya lo dije.

Coincidimos plenamente en el tema de que la ciudadanía se amplía a los consumidores. Esto que nosotros decimos de los derechos de tercera generación que estamos marcando el reconocimiento, es porque ha habido esta especie de ampliación o acrecentamiento de ciudadanía que antes comprendía solamente los derechos políticos y civiles y ahora comprenden estos derechos llamados de tercera generación. 

El problema es que entendemos que por ahí podríamos dar determinado marco regulatorio en la Constitución, que realmente permitiría mejorar el ejercicio de esos derechos que ya están reconocidos, por ejemplo, el tema de la audiencia pública. El pedido de la audiencia pública no es un capricho de tal o cual sector. El tema del reconocimiento institucional es para todas las etapas que tengan que ver no sólo con algún ente específico, no sólo cuando se habla del agua sino en general cada vez que hay que tomar decisiones que puedan afectar a los consumidores o a los usuarios. Eso ya tiene reconocimiento en normas internacionales y me permito citar el trabajo doctrinario del doctor Carnota y del doctor Maraniello que dice textualmente: “La garantía de ser oído y la audiencia pública: La garantía de oír a las partes involucradas antes de fijar una decisión que pueda afectar sus derechos e intereses es un principio básico del Derecho Constitucional y Administrativo. En nuestro País no se encuentra fundado solamente en el artículo 18 de la Constitución Nacional sino que además contiene una regulación internacional como son, primero, el artículo 8° de la Comisión Americana de Derechos Humanos –Pacto de San José de Costa Rica- donde se establece que toda persona tiene derecho a ser oída para las determinaciones de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. Y también está contenido en el artículo 14, inciso 1°) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que dice que toda persona tiene derecho a ser oída para la determinación de sus derechos y obligaciones”.

Este tema de la audiencia pública y el derecho a ser oído, que ya tiene reconocimiento constitucional, incluso sustentado en los pactos internacionales, tiene que tener una consagración. La audiencia pública es uno de los mecanismos por los cuales puede viabilizarse y es el más democrático y el más operativo. Otros mecanismos que se han intentado, otras soluciones que el propio Derecho contempla como acciones, son mecanismos mucho más burocráticos y que terminan en realidad no beneficiando a nadie. En la audiencia pública se puede incluso replantear posiciones, presentar soluciones y hace al derecho que tienen los ciudadanos en tanto y en cuanto sean consumidores y usuarios. 

No hacerlo así no tiene ninguna explicación o sustento. Remitir a una acción legislativa es dilatar algo que bien podríamos resolver nosotros y estamos convencidos de esto que decimos que el reconocimiento de la calidad de consumidores y usuarios ha significado una ampliación del concepto de ciudadanía.

Dentro de este marco, lo que recién planteaba también el señor convencional constituyente preopinante, el hecho de establecer que toda persona tiene derecho de elegir la vía de resolución para sus controversias está bien, es compartido y eso ya está establecido jurisprudencial y doctrinariamente. Lo que sí quiero señalar es que en el punto siguiente cuando se establece –y cito textualmente- “en los casos en los que el Estado Provincial y las municipalidades sean parte de la controversia se preferirá la vía arbitral”, esto tenemos que entenderlo directamente en un sentido de favorecer a los usuarios y consumidores, porque si nosotros esto lo hacemos funcionar como a favor del Estado, ya sea provincial o municipal, en realidad estamos creando una nueva vía y eso sí es peligroso. La preferencia por esta vía la va a hacer el usuario o el consumidor...

Me pide una aclaración el señor convencional constituyente Aquino Britos, se la concedo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- brevemente, y no sólo para afirmar el sentido de la preocupación que esboza la convencional Ferreyra. Todas, absolutamente todas las garantías son a favor de los ciudadanos. No existe en el Derecho Constitucional en serio, moderno, garantías especiales establecidas a favor de asociaciones y menos aún de los poderes políticos del Estado. 

SRA. FERREYRA.- Vale la aclaración; pero mi preocupación era que, de la manera en que está redactada puede ser entendida como una excepción a la regla que está definida previamente. Por eso quería dejar sentado.

Después el tema de la regulación de los servicios públicos, yo creo que reconocer el derecho de poder decir los correntinos, si por ejemplo la DPEC o en su momento Aguas –y ese es un tema que en su momento habrá que discutir- o cada una de las empresas que existan o se puedan crear, que tengan que ver con servicios esenciales para el desarrollo de la comunidad y también para el desarrollo de las personas, si van a ser patrimonio común y compartido a través de la regulación del Estado o si van a pasar a manos privadas, es una decisión que la tiene que tomar no un Gobierno, no una Legislatura sino el conjunto del pueblo. Nosotros proponíamos y esto lo habíamos conversado cuando empezó la discusión del proceso reformista, que convenía poner una cláusula similar a la que tiene la Provincia del Chaco, para que la Empresa Provincial de Energía no termine siendo regalada o terminemos rifando la última joya, ya de la bisabuela.

Y eso de reconocer el carácter de los servicios públicos en manos del Estado no impide buscar alternativas distintas de poder explotar mejor un servicio, sí pone en manos de todos los correntinos –porque el Estado somos todos- la decisión o el patrimonio de algo que nos pertenece. 

Hay mucha preocupación por el tema de la DPEC, lo decía por lo que estamos viviendo, no sabemos si enfrentamos o no un proceso de privatización o privatización encubierta, porque viene Urbatec a dar informes, a principios de año nos encontramos con que se resuelve contratar con esta empresa para que haga un diagnóstico de cosas que ya son archi sabidas, archi conocidas, que se pagan sumas monumentales y la sensación que tiene el ciudadano común y muchos de los que estamos acá, es si estamos enfrentando un proceso de privatización encubierta. No queremos que la DPEC salga del patrimonio del Estado Provincial, lo decimos con todas las letras y me hubiera gustado una cláusula que expresamente así lo diga para despejar todo tipo de sospechas.

Finalmente, un tema que por ahí puede ser discutido acá; pero que también puede ser tratado en la Comisión del Pacto Correntino de Crecimiento, es una cláusula que reconozca la obligación del Estado de mejorar progresivamente la calidad de vida de los ciudadanos, el marco normativo, los procedimientos, esa obligación que surge de los tratados internacionales, hubiera sido bueno que tratemos este tema por la novedad del tema; pero bueno, podemos dejar eso para tratarlo dentro del Pacto Correntino de Crecimiento; pero los otros dos temas que planteábamos, el de la audiencia pública y de los servicios públicos, sí nos parece que de llegar a un acuerdo y que se incorpore, no tenemos ningún problema en acompañar el despacho de la mayoría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Pedí la palabra, señora presidente, para solicitar insertar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Rubín.

SR. RUBÍN.- Señora presidente: acompañando el despacho de la mayoría y haciendo eco de todo lo que se ha manifestado aquí con respecto a la relación de consumo y usuario, especialmente la situación de los servicios públicos, que creo que a todos nos preocupan por la importancia que tienen para la vida moderna, hoy el acceso al servicio público  pasa a ser un derecho, que la ciudadanía reclama insistentemente. Este derecho muchas veces condicionado por las tarifas, por las obras y por otras cuestiones que imposibilitan el acceso generalizado; pero también está la preocupación de la ciudadanía respecto del control en los servicios públicos, por ello se ha abierto toda una gama de mecanismos de control de los servicios públicos, incluso de los llamados entes de control; se ha aceptado que simplemente el Estado como tal debería controlar, sin necesidad de que crear ningún ente aparte o separado, de todas maneras se ha reconocido en todas los foros internacionales, en la propia Constitución Nacional y hoy, en el despacho de la mayoría, la necesidad de incluir entes especializados que tengan exclusivamente el control de los servicios públicos.

Por eso creo que, y me refiero concretamente al párrafo tercero del despacho de la mayoría, donde establece la necesidad de que la legislación indique marcos regulatorios, los marcos regulatorios son los derechos  y obligaciones que tienen el concesionario y que tiene el usuario, o si no se torna ilusorio este hermoso artículo que está en la Constitución Nacional  y que va a estar en nuestra Constitución Provincial, si no existe un marco regulatorio concreto.  Y otra de las garantías que tiene este marco regulatorio es que realmente satisfaga la necesidad de la población, es que la población pueda participar, pueda tomar parte y no sólo en forma individual sino a través de las asociaciones de consumidores, que son las que tienen los elementos, las herramientas como para poder contar con la información y participar de todas las audiencias públicas y consultas que se realicen.

También se ha agregado, con muy buen tino, a los municipios del Estado, porque muchas veces los municipios ven cercenada su facultad y su autonomía por los concesionarios y hasta por la Provincia con respecto a los servicios públicos y esto los imposibilita de modificar y mejorar los servicios que se prestan.

Pero esta participación, que está prevista en este despacho, en esta redacción dice: “previendo la necesaria participación en los organismos de control”, y allí es donde pongo el acento; porque nosotros, en este artículo, estamos estableciendo los presupuestos mínimos, estamos estableciendo un piso y seguramente la legislación va a establecer otros mecanismos que, seguramente, serán las audiencias públicas, la consulta popular y algún otro mecanismo. Pero aquí estamos estableciendo el mínimo, el piso de participación que se requiere en el tema de los servicios públicos y no estamos poniendo, como en la Constitución Nacional, que a mi entender es insuficiente, por eso comparto lo que dice la convencional constituyente Ferreyra en que debemos aprovechar esta oportunidad para incluir algunas cuestiones que en la Constitución Nacional  -con todo respeto- creo se que han omitido o no eran necesarios a nivel nacional.

Por eso creo que en este artículo, cuando se habla de la participación de solamente los organismos de control, yo sugiero -por supuesto, si el miembro de la comisión de la mayoría acepta- que se incluya un párrafo a continuación de donde dice “la necesaria participación en los organismos de control…”,  incluir un párrafo que diga “y en la confección o modificación de dicho régimen regulatorio”. ¿Cuál es el objetivo? que la participación se dé en el momento oportuno, no cuando está todo cocinado, cuando ya está el régimen aprobado, cuando ya está el marco regulatorio, cuando ya está adjudicado y cuando ponemos los organismos de control y entonces digamos a las asociaciones de consumidores acá tienen un lugar, cuando ya está todo terminado.

Creo que aquí lo que tenemos que establecer,  y es lo queremos todos, como bien lo ha dicho el convencional constituyente Aquino Britos, se trata de ampliar el concepto de democratización de la sociedad, por eso el momento de la participación es fundamental. 

Entonces, creo que aquí vamos a mejorar, repito, con todo respeto y sin que sea esto una presunción, la redacción del Artículo 41 de la Constitución Nacional, agregando –como ya dije- un piso de participación mayor que el que se establece en la Constitución Nacional. Algunos podrán decir “bueno, pero la ley puede decir”, sí la ley puede decirlo; pero si la Constitución establece que la participación de los usuarios es solamente a través de los organismos de control, quiere decir que allí hay un piso y no hay ninguna obligación legal de establecerla. Ahora, si establecemos un párrafo que a continuación diga “y en la confección”, es decir, en el momento inicial en que se está preparando el marco regulatorio; “o la modificación”, que es un paso posterior, cuando ya existe un marco regulatorio que se está por modificar; que en estos casos se prevea la necesaria participación de los usuarios y consumidores y de los municipios de afectados.

Así que concretamente, señora presidente, mi moción es agregar al despacho de la mayoría, en el tercer párrafo, un párrafo que diga –valga la redundancia-: “la legislación establecerá un marco regulatorio de los servicios públicos de competencia provincial, previendo la participación de los organismos de control y en la confección o modificación de dicho régimen regulatorio, de las asociaciones de consumidores y usuarios y de las asociaciones civiles interesadas.” 
Esa es la moción concreta. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.-  Señora presidente: nuestro régimen constitucional establece que todas las facultades son de las provincias y la Nación sólo tiene las facultades delegadas. Dentro de este concepto hay uno que ha marcado una diferencia doctrinaria con respecto a la facultad del Poder de Policía, que es lo que estamos analizando acá, el control para que el comercio, los usuarios, el servicio puedan tener transparencia.

En este sentido, la Constitución Nacional en su Artículo 75, donde se establecen las facultades del Congreso, en el inciso 30 dice: “Las autoridades provinciales y municipales conservarán   los   poderes   de   policía   e   imposición  sobre  estos establecimientos,  en tanto no interfieran en el cumplimiento de aquellos fines.” Es decir, que ésta es una facultad que no está delegada y que además está expresamente reservada por las provincias.

Es por eso que la ley 24.240, que establece la protección y defensa de los consumidores, nos parece que está violentando en muchas partes esta distribución de facultades. Sin embargo, en la parte final de su Artículo 64 expresamente dispone: “los gobiernos provinciales actuarán como autoridades locales de aplicación, ejerciendo el control y vigilancia sobre el cumplimiento de la presente ley y sus normas reglamentarias, con respecto a los hechos cometidos en su jurisdicción y que afecten exclusivamente al comercio local; a este fin determinarán los organismos que cumplirán tales funciones, pudiendo los gobiernos provinciales delegar sus atribuciones en los gobiernos municipales”.
Cuando se lanzó la posibilidad de esta reforma nos habíamos manifestado en reforzar la autonomías municipales y creo que éste es el momento de establecer claramente las facultades municipales también en el control de los derechos de los usuarios y consumidores.

Entonces, la primera modificación que quiero pedir al despacho de la mayoría, es el agregado de este precepto, por si hiciera falta tengo acá la opinión de Bartolomé Fiorini del Poder de Policía, que ratifica este concepto de división de facultades; el segundo aspecto que quiero solicitar, hoy tuve una larga conversación con el doctor Barrios, que es el responsable de Comercio e Industria de la Provincia de Corrientes, y habíamos acordado que una de las principales dificultades que tiene el consumidor es la publicidad y –cosa rara-  tanto las leyes de Defensa del Consumidor como las leyes referidas a eso, cuando hablan de la publicidad, exclusivamente se refieren a que el comercio tiene que garantizar la oferta que hizo; pero no se refiere absolutamente nada hacia la publicidad engañosa o –lo que es peor- a lo que promueve la adicción a ciertas formas de uso de mercaderías. 

Por eso es que en nuestro proyecto nosotros habíamos propuesto la inclusión de un párrafo, que es la segunda modificación que quiero pedir al proyecto de la mayoría y dice así: “Queda prohibida toda propaganda que pueda inducir a conductas adictivas, perjudiciales o promover la automedicación”.

La tercera observación que quiero hacer está referida al segundo párrafo del dictamen donde dice:”Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la educación para el consumo, a la defensa  de la competencia contra toda forma de distorsión de los mercados,” y a continuación dice “al control de los monopolios”. Obviamente, hay una contradicción entre el punto anterior porque habla de defensa de la competencia  y el  control de los monopolios, evidentemente pueden existir monopolios legales, como ocurre actualmente con el servicio de energía y, en algunos casos, el servicio de agua.

Entonces, para que sea compatible el párrafo anterior con esto, proponemos un pequeño agregado que diga: “Impedir los monopolios y, en caso de ser necesaria su existencia, el control de los mismos”. De esta forma, compatibilizamos la posible competencia con el control de los monopolios. 

Señora presidente: como adhiero, en general, al dictamen de la mayoría, sugiero que se pueda votar en forma dividida, en primer lugar el dictamen en general y después los agregados que hemos propuesto varios constituyentes. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Gracias, señora presidente.

La verdad es que éste es un punto de una reforma que tiene que ver con un derecho social, debería salir como despacho único y esta compatibilización –lo digo como crítica o autocrítica- en este momento hay solicitudes de distintos bloques para poder incorporar elementos y herramientas para poder avanzar en una normativa constitucional sobre los derechos de los usuarios y consumidores, eso se podría haber hecho en la comisión temática y hoy ya lo podríamos estar votando como trámite; pero en realidad si no lo hacemos así, caemos en algo que ya se dijo en el primer punto de la Reforma que tuvimos oportunidad de debatir y sancionar, que tiene que ver con el Amparo y el Hábeas Corpus.

Es prácticamente igual al artículo 42 de la Constitución Nacional, salvo algunos agregados que tienen que ver con el mecanismo de solución de conflictos que, en realidad, ya está establecido allí y si dejamos así como está, si se vota la propuesta del despacho de la mayoría, estaríamos votando lo que ya está vigente. Esto no hace a la eficacia de la Reforma Constitucional, efectivamente, tiene sentido sancionar una reforma en este aspecto si nosotros hacemos lo que podemos hacer y lo que debemos hacer, que es ampliar el marco de estos derechos.

Esto es necesario, porque del ’94 a esta parte hubo una evolución, muchos movimientos amparistas alrededor de los derechos de los usuarios y consumidores, también se han producido situaciones muy duras, como las que se viven hoy día en la Provincia de Corrientes, por ejemplo, con la provisión de agua potable, porque sabemos que el agua no puede ser considerado un comoditie o un producto que está en el comercio -para decirlo en nuestro lenguaje concreto- y sin embargo se está utilizando como producto del comercio, porque a las personas que no tienen posibilidad de pagar esa provisión de agua potable se le es interrumpido el servicio y el agua no es un producto que se puede elegir comprar o no, es un producto esencial para la vida y esencial para la salud pública.

Esos problemas tenemos con los servicios públicos, estamos hablando de servicios públicos esenciales, como es el caso del agua potable y también de la energía eléctrica, esta última también es fundamental para la salud y el desarrollo productivo de la Provincia y, entonces, si realmente queremos legislar y sancionar una norma que amplíe los derechos deberíamos, en este aspecto, no sólo transcribir con algunas pequeñas modificaciones el artículo 42 de la Constitución Nacional –que es fácil-  porque simplemente deberíamos copiarlo; pero la idea es otra y quién podría estar en contra si eso fue un progreso en el `94, la incorporación de estos nuevos derechos de la Constitución Nacional.

El punto es no exponer las necesidades de nuestra comunidad y en ese aspecto hay condiciones, si hay voluntad política para incorporar esos agregados planteados por las diversas bancadas de la minoría vinculados con los temas de las audiencias públicas y de los servicios públicos. Con respecto al tema de las audiencias públicas no es descabellado ni improcedente elevarlo al rango constitucional.

Las audiencias públicas que se están realizando a nivel municipal son muy importantes por la participación social y masiva, con respecto al problema del medio ambiente, han habido una cantidad de ellas en todo el territorio provincial convocadas por diversos municipios; el problema que tenemos con las audiencias públicas es que son muy participativas, todo el mundo plantea su posición; pero resulta que después la autoridad de aplicación termina haciendo todo lo contrario de lo que se ha planteado en forma absolutamente mayoritaria por  los diversos sectores de la comunidad. 

Entonces, uno se pregunta para qué se llevan a cabo las mismas, si después la autoridad de aplicación desoye absolutamente todo lo planteado en ella y termina haciendo lo que quiere la empresa o el concesionario o lo que pretende el proyecto productivo que está en debate en esa audiencia pública.

Por eso, señalo que es importante elevar a rango constitucional ese carácter vinculante que se ha planteado en el despacho parcial número 28 de las audiencias públicas, sobre todo los vinculados al problema de los servicios públicos. En este caso, quiero manifestar que tampoco es procedente, en el caso por ejemplo de la DPEC, que digamos que no corresponde aquí sino al Pacto Correntino de Crecimiento, porque en realidad éste puede tratar este tema o puede no hacerlo, porque es un tema habilitado para una cláusula transitoria y que, reitero, puede tratarse o no; sin embargo, el tema de los servicios públicos es un tema ineludible en el caso de los derechos de los usuarios y consumidores, porque si uno analiza desde el punto de vista estadístico la cantidad de quejas que existen en las asociaciones de los usuarios y consumidores es de un porcentaje altísimo, las quejas y los juicios que se inician tienen que ver con los servicios públicos de la Provincia de Corrientes.

Entonces, no podemos eludir esta realidad y puntualmente hay que decir que hay un reclamo de los trabajadores de esta empresa de energía eléctrica de la Provincia, por la situación de crisis que está viviendo la misma, estamos en una coyuntura donde en realidad,  es el poder constituyente el que debe definir el rumbo con respecto a qué se va a hacer con la energía en la Provincia de Corrientes, hay normas contradictorias y leyes que plantean lisa y llanamente la privatización; hay mecanismos donde se está analizando una tercerización de hecho; hay situaciones de desinversión alarmantes, inclusive técnicos autorizados por su experiencia saben que si sigue esta situación, el año que viene vamos a estar con cortes fijos durante las veinticuatro horas, cortes parciales en todo el territorio de la Provincia. Entonces, no es un tema menor y no podemos hablar en abstracto de los derechos de los usuarios y los consumidores sin atender un tema fundamental, como es la situación de la provisión de energía eléctrica.

Así es que yo propondría la posibilidad de que salga un despacho único, que se plantee esta cuestión en un único texto, si no volveríamos a reincidir en este error del poder constituyente de Corrientes, que es simplemente transcribir los artículos de nuestra Carta Magna; que como somos argentinos también, ya nos rige como ley fundamental. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Midón.

SR. MIDÓN.- Yo pediría que se siga el criterio que alguien sugirió acá, porque es para hacer una pequeña corrección al proyecto de la mayoría. Entonces, me parece atinado votar en general y después leer párrafo por párrafo para poder examinar la potencialidad de los agregados o correcciones que cualquier bancada pueda hacer.

SRA. FERREYRA.- Es un solo artículo, no se puede votar, salvo que al despacho de la mayoría se lo desglose en varios artículos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Lo que propuso el convencional Jantus, quien fue el que mocionó algunas modificaciones, no fue artículo por artículo, sino párrafo por párrafo.

SRA. FERREYRA.- Reglamentariamente, no se puede.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- De todas maneras, me parece que debemos votar en general y luego considerar las mociones del convencional Rubín y del convencional Jantus.

SRA. FERREYRA.- ¿Podríamos hacer un cuarto intermedio, para acordar?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración pasar a un cuarto intermedio.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasamos a un cuarto intermedio, sobre las bancas.

-Es la hora 17 y 18.

-Siendo las 17 y 38 dice la 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio.

Tiene la palabra el informante Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: de acuerdo a las consultas realizadas -no sé cuántos van a adherir a esto- se llegó a una modificación del despacho de mayoría, primero en el tercer párrafo incluyendo el mecanismo de audiencias públicas e incorporar lo solicitado por el señor convencional constituyente Rubín y en el cuarto párrafo eliminando dos términos que son pacificación y negociación, por entenderse que están comprendidas en las otras expresiones. El texto entonces del despacho de mayoría quedaría así: “Los consumidores y usuarios de bienes y servicios tienen derecho en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos. A una información adecuada y veraz, a la libertad de elección y a condiciones de trato equitativo y digno. Las autoridades proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la competencia y contra toda forma de distorsión de los mercados, al control de los monopolios naturales y legales, al de la calidad y eficiencia de los servicios públicos y la constitución de asociaciones de consumidores y de usuarios. La legislación establecerá los marcos regulatorios de los servicios públicos de competencia provincial, previendo el mecanismo de audiencias públicas y la necesaria participación en los organismos de control y en la confección o modificación de dicho régimen regulatorio de las asociaciones de consumidores y usuarios y de los municipios interesados. Toda persona tiene el derecho de elegir la vía de resolución para sus controversias, disputas o conflictos, las cuales podrán ser la conciliación, mediación, arbitraje o instancia judicial. En los casos donde el Estado Provincial y las municipalidades sean parte de la controversia, se preferirá la vía arbitral. La ley establecerá las normas y procedimientos a cumplimentar en cada caso y las excepciones para cada una de las vías de resolución”.
A su vez también se incorpora, como participando de los expedientes de los proyectos que dieron motivo al despacho, el expediente 218, que fuera requerido su incorporación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra por cinco minutos el informante por el despacho de la minoría, el convencional Vigay.  
 SR. VIGAY.- Seré bastante sucinto. Es simplemente para aclarar algunos puntos de lo que ha sido el despacho en minoría.

Entiendo que vamos a acompañar, el Bloque del Frente Social, la nueva redacción que se ha consensuado en el cuarto intermedio. Aquí se ha hablado con muy buen tino en cuanto a derechos de usuarios y consumidores, de que deben ser parte del fortalecimiento de nuestra democracia. Compartimos en pleno ese planteo que se hiciera por uno de los convencionales del Frente de Todos y en ese contexto es que hemos planteado nuestra propuesta de cláusulas en cuanto a los derechos de los usuarios y consumidores. 

Nosotros entendemos que para llevar a la práctica de manera concreta este fortalecimiento de la democracia, deberíamos hablar de tres cuestiones que entendemos centrales. En primer lugar, hablar de los derechos de usuarios y consumidores dentro del marco de lo que debe ser una redistribución de la riqueza en la Argentina y también en la Provincia de Corrientes. En ese sentido pensamos con absoluta convicción que es parte de esa redistribución de la riqueza que los servicios de agua potable, los servicios de electricidad que son derechos humanos esenciales tengan un carácter universal. Sólo de esta manera estaríamos cumpliendo con los derechos de los usuarios y consumidores en la práctica.

También pensamos y así lo hemos plasmado en el proyecto, que para que exista un verdadero fortalecimiento de la democracia debe existir una soberanía plena del Estado Provincial y un contralor pleno sobre lo que hace a los servicios públicos. Lamentablemente tenemos un muy mal ejemplo en la Provincia de Corrientes, que es el servicio de agua potable privatizado y sobre el cual el Estado ha perdido soberanía y ni siquiera ha ejercido el control durante todos estos años de la concesión del servicio, lo que ha llevado a que no se dé la primera condición del carácter universal de servicio humano, esencial y vital. 

Y por último, para que se dé lo que se hablaba del fortalecimiento de la democracia, también entendemos imprescindible la participación ciudadana y el control popular de una manera concreta y eficaz sobre lo que hace a la prestación de los servicios. En este caso es planteo de la audiencia pública y la consulta popular. Ese es el ideario que ha llevado a plantear la defensa de los usuarios y consumidores de manera práctica y concreta y en ese sentido habíamos propuesto algunas modificaciones, de las cuales entiendo que un par han salido en el despacho que se va a votar, entiendo que por la mayoría de los señores convencionales constituyentes.

Era para aclarar eso.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el despacho parcial 26 con las modificaciones que se acaban de enunciar.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Mazzoni.

SR. MAZZONI.- Quiero pedir que en las modificaciones que se hicieron en el despacho de la mayoría se siga respetando parte de este despacho cuando dice “Toda persona tiene el derecho de elegir la vías de resolución para sus controversias, disputas o conflictos, las cuáles podrán ser la facilitación –que creo fue eliminada-, la negociación, la conciliación, la mediación,  el arbitraje o la vía judicial; en razón de que no es lo mismo facilitación que mediación o arbitraje.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente: sólo para aclararle al convencional constituyente Mazzoni que por una cuestión de técnica jurídica no hay un mecanismo de facilitación, ni negociación, lo que sí hay es un mecanismo técnico de conciliación, a través del cual se realiza el acercamiento, o sea la facilitación y la negociación para ayudar a la conciliación. 

Por esa razón es que hemos incluido estas dos palabras, que son presupuestos indispensables de la posible conciliación; en la naturaleza de toda conciliación hay un acercamiento de las partes y un proceso de negociación, en el que cada uno ofrece algo y toma otra cosa. 

Esa es la razón por la que se ha excluido, porque técnica y jurídicamente no hay un mecanismo de solución de conflictos que se llame facilitación y negociación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente: en realidad en el texto al existir las palabras “podrán ser”, están incluidas todas las que están escritas y cuanto más pudieran aparecer,   “podrán ser” se toma a modo de ejemplo, no es taxativo, por ello pueden estar incluidas sorteo, riña callejera. (Hilaridad). Repito, “podrán ser” se las toma sólo como ejemplo, seguramente que la facilitación quedará incluida.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, señores convencionales, está en consideración el despacho, en general y en particular, con las modificaciones introducidas.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular con las modificaciones introducidas. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe). Aprobado. Es reforma, pasa a la Comisión de Redacción.

Tiene la palabra el convencional constituyente Pruyas.

SR. PRUYAS.- Señora presidente: es para informar a los miembros de la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías que el martes próximo a las 18,  8 creo es la fecha, nos vamos a reunir en el Salón de Acuerdos del H. Senado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.


SR. VIGAY.- Señora presidente: simplemente es para trasladar la invitación a todos los señores convencionales constituyentes, en especial a los presidentes de bloque, el día de hoy se ha realizado una movilización importante en defensa de la soberanía de la Provincia y de los Esteros del Iberá y, muy amablemente, los integrantes de la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente han accedido a organizar una reunión el día martes a las 11 horas, la presidente de la comisión también, a quien le agradezco especialmente por esta gestión, para buscar un punto intermedio en lo que hace a la problemática de los Esteros del Iberá, muy sensible a los intereses de los correntinos.

También, quería simplemente plantear a todos los convencionales constituyentes que de aquí en más, seguramente, la Convención va a recepcionar inquietudes y muchas movilizaciones, desde diferentes sectores como el de la educación, de las municipalidades y nosotros queremos proponer si podemos buscar alguna instancia en donde podamos escuchar a todos y cada uno de esos sectores y que la H. Convención tenga la puertas abiertas y los oídos abiertos para escuchar las inquietudes que vienen desde las sociedades intermedias. Muchísimas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Gracias, señora presidente. Quiero realizar una sugerencia a las comisiones o un pedido, la Comisión de Redacción tiene como competencia dentro del Reglamento, confeccionar las Cláusulas Transitorias. Como el día miércoles finaliza el término para el pronunciamiento de las comisiones, quiero pedir en nombre de mis colegas de la comisión, que si bien tenemos cuatro proyectos con cláusulas transitorias, éstas surgen de las modificaciones que se realizan al texto.

Entonces quisiera pedir si las comisiones, en el ámbito de su competencia, pueden sugerir las cláusulas transitorias que les parezcan correspondan al ámbito de su comisión y remitir a la Comisión de Redacción a efectos de su consideración.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Gracias, señora presidente. Es para continuar lo que estaba tratando de transmitir a la H. Convención, a mis pares antes del primer cuarto intermedio;  quiero decir que comparto la necesidad de cumplir, entre todos, a rajatablas el conjunto de las normas que integran nuestro Reglamento, estamos tratando de hacer eso y entender que el Reglamento tiene que ver con todos los temas y no solamente aplicarlo cuando a cada uno le conviene.

Quiero ratificar lo expuesto en el Artículo 113 de nuestro Reglamento, que habla del tema de las interrupciones y digo esto porque se han reiterado las interrupciones por parte de algunos señores convencionales cuando hacemos uso de la palabra, y es una facultad reglamentaria hacer uso de la palabra.

Nosotros, desde nuestro bloque, estamos trabajando por un ahorro en el uso de la palabra; cuando tenemos pleno acuerdo con los fundamentos que están haciendo otros bloques u otros convencionales sobre algún tema, directamente no pedimos la palabra; cuando hoy fue la única vez que pedí la palabra para hacer una aclaración –que se me fue concedida- fue, justamente, de cinco minutos para hacer una aclaración, antes del primer cuarto intermedio de esta sesión y fui nuevamente interrumpida.

Entonces, hago un llamado al orden en ese aspecto y en cuanto a lo que hace al contenido de nuestras alocuciones, quiero decir que nosotros trabajamos con absoluta tranquilidad; pero, sobre todo, con absoluta responsabilidad de la seriedad con la que estamos haciendo nuestras argumentaciones y en ningún momento nuestras palabras fueron ofensivas en forma personal a ningún convencional. Lo que sí, cumplimos nuestra misión, como oposición, en lo que hace al mandato que se nos ha conferido, en cuanto a poder expresar una visión crítica en lo que tiene fundamento, porque no es la crítica por la crítica misma,  sino que es aquella que tiene fundamento en nuestra realidad social. Si de esta crítica se desprende una crítica punzante y dura, en este caso sobre la reelección del Poder Ejecutivo, y para eso estamos, para poder intercambiar también las ideas, para poder escuchar con paciencia y respeto a las intervenciones o expresiones de cada uno de los convencionales porque, finalmente, cada uno de nosotros representamos a un segmento de la población y nuestra población no es monolítica en cuanto a su visión de las instituciones, sobre cómo funcionan, sobre cómo funciona el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo e inclusive de cómo funciona esta H. Convención Constituyente.

Quiero decir en cambio que sí he recibido permanentes agravios por parte de los mismos convencionales constituyentes a la identidad política de nuestro bloque, es una identidad que ha, permanentemente, recibido persecuciones de todos los regímenes dictatoriales de nuestra Provincia y de nuestra Nación, por supuesto, y que, lamentablemente, recibe coletazos de esta actitud gobernante.

Por eso llamamos a que hagamos una reflexión, porque nosotros no tenemos por qué vivir aceptando este tipo de imputaciones que se nos hace sobre cuestiones de historias ocurridas en otros países del mundo y que, si queremos hablar de historia, podemos hablar de historia; pero tenemos que hablar con fundamentos y aceptar el debate que puede desatarse; pero yo no tengo por qué estar aceptando imputaciones y después que se me solicite que no dé la opinión que tengo al respecto o que se me corte el uso de la palabra, yo en ningún momento falté el respeto a la identidad política partidaria de ningún convencional, ni siquiera cuando tuve que hacer una reflexión sobre las minorías y las mayorías, hasta en ese momento lo hice con sumo respeto –porque eso está en mí- y está mi mayor disposición para poder cumplir el Reglamento, que lo venimos cumpliendo a rajatablas, por lo menos desde nuestro bloque y llamo a la reflexión de todos los convencionales, para que cuando tengamos opiniones distintas lo hagamos con la madurez necesaria que tiene que ver con el liderazgo político de un Partido, de un movimiento, de una doctrina, cuando venimos acá a presentar nuestras propuestas.

Por eso quería decir, que de ninguna manera se puede utilizar el Reglamento para amordazar las opiniones distintas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Mazzoni.

SR. MAZZONI.- Señora presidente: quiero invitar a todos lo señores convencionales para el próximo 8 de mayo a las 10 y 30 horas en el Salón Verde de la Casa de Gobierno, donde habrá una exposición de José Luis Coraggio; Jorge Arroyo y Fabio Quetglas, la misma versará sobre economía social como alternativa de organización social y experiencia del Programa AREA, que está integrado para el apoyo de la reactivación del empleo y el desarrollo local en zonas vulnerables, esto está relacionado con el Pacto Correntino de Crecimiento.

Por otro lado, quiero recoger la propuesta del convencional Aquino Britos de hace ya tres o cuatro sesiones atrás, en el sentido de comenzar a sesionar a las 9 horas, moción que quisiera que se someta a consideración, porque el lunes pasado tuvimos una sesión muy extensa, agotadora y salimos muy tarde de acá. 

Mi moción se basa en que si comenzamos a las 9 de la mañana, estamos todos más frescos y va a ser mucho mejor.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración del Cuerpo la moción de orden propuesta por el convencional Mazzoni. 

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Las sesiones van a ser a las 9 horas y Labor Parlamentaria se reunirá a las 8 horas.

Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Quería decir a la Comisión de Educación que el martes a las 9 y 30 horas nos vamos a reunir para emitir nuestro despacho. Lamento, por la invitación que acaba de hacer el convencional Mazzoni y, en todo caso, vemos si podemos compatibilizar estas dos actividades. En principio, nos reunimos a las 9 y 30 horas y después vemos qué hacemos.

Además, señora presidente, quiero manifestar que presenté una nota agradeciendo al Cuerpo de Taquígrafos y al personal de Secretaría por la prestación de servicio y pedía algún tipo de recompensa, porque ellos están colaborando desinteresadamente y se me ocurre que sería bueno que haya, por lo menos, algún tipo de retribución por el trabajo que están realizando.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional: los señores taquígrafos tienen la seguridad de que esta Presidencia –ya les he dicho en reiteradas oportunidades- una vez que se concrete el pago de los asesores, que todavía no se ha realizado, me voy a ocupar fehacientemente del tema.

De manera tal, que como es redundante el tema, quiero dejar establecido que los señores taquígrafos van a tener una compensación por el esfuerzo de este trabajo que están realizando en comisión y dentro del Recinto. (Aplausos).

No habiendo más temas que tratar, invito a los convencionales Rolón Soto y Romero a arriar el Pabellón Nacional y a los convencionales Rubín y Sánchez para arriar la Bandera de la Provincia de Corrientes.

Señores convencionales: estoy haciendo escuela con respecto al tema de los Pabellones y voy a ceñirme al Reglamento, siempre el Pabellón Nacional es el que se comienza a izar primero y cuando se arría, lo hace en primer término la Bandera de la Provincia de Corrientes.

-Puestos de pie los señores convencionales, personal y público asistente, los convencionales Rubín, Carlos y Sánchez, María proceden a arriar la Bandera de la Provincia de Corrientes, seguidamente, hacen lo propio con el Pabellón Nacional, los convencionales Rolón Soto, María y Romero, Gabriel.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 18 y 01. 
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